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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
V isto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Manuel Aragón pidiendo que se indulte á 
su esposa V ictoriana Moya y Mateo de la pena de dos 
años, l i  meses y 11 días de prisión correccional que la 
Audiencia de Cuenca le impuso en causa por el delito de 
atentado contra los agentes de la Autoridad:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el hecho, la buena conducta y arrepentim iento de 
la reo:

V ista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión to tal de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indu ltar á V ictoriana Moya y Mateo de la 
m itad de la pena de dos años, 11 meses y i i  días de pri
sión correccional que le fué im puesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Matilde Fernández de los Ríos pidiendo 
que ss indulte á su esposo Ricardo Orgaz Melendo de la 
pena de dos años, cuatro  meses y un día de destierro, 
m ulta  de ISO pesetas y costas que la Audiencia de Zamora 
le impuso en causa por el delito de lesiones menos graves: 

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, ante
rio r y posterior al delito, así como su arrepentim iento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
eonlo  consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, .

Vengo en indultar á R icardo Orgaz Melendo del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de destie
rro , m ulta de 150 pesetas y costas devengadas por el Es
tado que le fué im puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  ©ilveSa»

Visto el expediento instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Pérez Destrepo pidiendo indulto de 
la pena de un año, ocho meses y 2 i días de prisión co
rreccional y 2-50 pesetas de m ulta que la Audiencia de Ti
neo le impuso en causa por delito de denuncia falsa: 

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, el 
cual lleva sufrida más de la mitad de su. condena, el per
dón de Ja parte agraviada y que, á juicio de la Sala sen
tenciadora, la pena resulta un tanto excesiva;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Pérez Restrepo del resto de 
la pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión co
rreccional y 250 pesetas de m ulta que le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

J F f f a i a e i s © o  S í l b e l a *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
arreglo al art. 5.° de la ley de 2o de Junio de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se autoriza en el presupuesto de gastos del Ministerio 

de la Guerra, correspondiente al año económico de 1885-86, 
el crédito de 336.674 pesetas, al cap. 7.°, artículo Remonta, 
de los artículos 1.°, Material de subsistencias militares, 2.*, 
Material de acuartelamiento, 4.°, Material de Hospitales, y 
8.°, Cria caballar; por las sumas respectivas dé 244.972, 
17.323, 18.451 y 55.928 pesetas, y para atender con ello á 
la compra de ganado para el arm a de caballería, con mo
tivo de la nueva organización que se proyecta.

Dado eri San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

file Cfeuesatiii*

C o n  arreglo al art. 8.° y excepción 7.a del art. 6.Q del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera por gestión direc
ta  2.000 litros de aceite común, en el precio de 2.160 pe
setas; 1.000 litros de aceite de linaza, en 1.320; 2.500 li
tros de esquisto, en 1.500; 1.203 kilogramos de sebo en 
pan, en 1.587 pesetas con 96 céntimos; 5.000 quintales 
métricos de carbón grueso, en 12.450, y 1.000 quintales 
métricos de carbón menudo, en 1.750 pesetas.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

¿enftro si©

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Capitán general de Puerto Rico 
para que adquiera directamente de la casa Krupp, en Ale
mania, una grúa del sistema de la que existe en el Parque 
de Mahón, capaz de suspender pesos de 80 toneladas, con 
destino ai de San Juan de Puerto Rico, en la cantidad 
de 130.000 francos, puestos Essen, sin incluir los gastos 
de trasporte y derechos de Aduanas.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la,Guerra,

&e&as*o «Se Q sesada.

Con arreglo á lo que determ inan las excepciones 5.a 
y 7.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Sanidad 
i m ilitar para que adquiera directamente de Alemania una 

estufa de desinfección, por el precio de 20.090 pesetas, con 
destino al Hospital m ilitar de esta Corte.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JeMíiro cRe QeaesadUí,.

Vengo en nom brar Jefe de brigada del Ejército de Va
lencia al Brigadier D. Enrique Soria Santa Cruz y Resa.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

J e n a r o  «Re <$&a©ss&dL»..

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en nom brar Abogado fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera  cíase, y con arreglo al art. I I  de Ja ley 
orgánica de 25 de Junio de 1870, á D. Valeriano de Le
ve nfeld y García, que sirve igual cargo, con la de Jefe de 
Adm inistración de cuarta clase.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o

Vengo en nom brar Abogado fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino, en comisión, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta  clase, y con arreglo al a r 
tículo 11 de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870, á Don 
Eduardo Caro y Moren©.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o

Por Reales decretos de fecha de ayer se conceden ho 
nores de Jefe superior de Administración á D. Adolfo Gar
cía de León y Pizarro, Marqués de Casa Pizarro, Vocal de 
la  Junta de Clases pasivas, y de Jefe de Adm inistración á 
D. Luis Díaz Avilés y Sánchez, Oficial Auxiliar de p ri
mera clase del Tribunal de Cuentas del Reino, y .Jefe- d© 
Negociado de te rce ra  clase de Hacienda pública.

MINISTERIO D E LA G O B ERN AC IÓ N
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia do D. Manuel Quiroga Váz
quez, Director general de Administración local, se encar
gue V. I. del despacho de los asuntos correspondientes ¿  
dicha Dirección, que interinam ente y con el mismo mo
tivo estaba desempeñando el de Beneficencia y Sanidad 
D. Arcadio R ola,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid
18 de Agosto de 1885.

s  VILLAVERDE.
Sr. D. G abrid Fernández do Cadórniga, Subsecretario de
' e¿te Ministerio.



530 19 Agosto 1885 Gaceta de Madrid. ̂ =Nú.m. 251

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. I). G.) h a  tenido á bien d is
poner que duran te  la enfermedad de 1). Arcadíu Roda, Di
rector  general de B n ie í ieen u a  y S an idad ,  se encargue 
Y. I. del despacho do u a n d o .  Currcspondicalcs á dicha 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
18 de Agosto de 1885.

YíLLAVEPdDE

Sr. D. Javier Los Arcos, Director general, de Estableci
mientos penales.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

S e g ú n  l os  pa r te s  s a n i t a r io s  r e c i b i d o s  d e  l o s  G o b e r n a d o r e s
d o ( u í | |r ,|Viifí-L 1 lu ra ii t ' km -ó mi h R  l i i \ v  h v  oei’m rn k
f i R  i\ luí'ili'.' ' ¡ Cu  pir 1 . ¡“ I HgUC k mtiV •&*«.-
lits  y defunciones dei cólera:

i enviu ’ir o u , 1
L uO'it h IV irr "i no: y 11 ¡i *n»ii * . 
ó íi 'le ib 'i S } w  uifie^.
¿O 1 ¡ii i ' S i u ¡siom 1.
i l R i h  i¿i !iiiMr O m u i d o  d  y 2 ¡LLurn Lum: 
iVfmae i r  ei a sienes ) 5 A lt íiiRemem 
RaJi^iS \ mumi one s  
¡ 'rifaiis de J uau i iitit r I n v> ¡Aun.
IVm Ht l u í '  astuii
Clinie'liiJís * i n v a H iw s  y 3 ib t‘u n i me s,
Ek'hi iY L S i rr 2 im a m  n i K } i  A í L i um
Fu e i k c  A l k l l u  tí iiiVi« '5mu s
Hol l ín ¿U inviednoi b y b il» rnnenu n y.
Hoya Cih r j ! o t im a A  m ¡s } J'J b  fen 1 > nm -,
! idrii|nifrl Y? i uvate n« s y 7 yi In icnnm- 
AI a u r i g u t« J mv i s i  mcm y *•* n íunnium .
Madura I I  n vahi nca y i  ilufiunriom .
Id mi! Pu I ip r i 11 i i n n bi un i ■ s y 5 n i I v ml i o si St 
Moutílb ja 1 ib fiuimon 
Pozuelo J ti e TunrjLin.
Tara zona AI invasiones y 8 V|>ru n e ‘mii i.
CoeoftiDo I i i n a n j i i  y 1 define k i  .
Valdeganga 8 inva°io.iis.
Y ilbm ah  r 33 i ovas iones y 5 b f tm c io irs .
V i í Lugo rilo dd  Im, j r 7 in  y u s  i o uis y 1 b  función,
Y iv u i s 3 i_r\ m o -lis y 3 de fu menev

Pi.uV U a im AIICAMC
No se ha recibido el parte.

PROV INCIA DE AL M ERIA

Al box R iu VitMon^s y  1 defunción.
Adra, dos días 2b invasiones y Id defunciones.
Al mocita, b i invehí mes y 3 defunciones.
B l nen ia r  1 di función.
Cantor ' a 7 invssV nes y 1 defunción.
Cuevas Vi invasiones y  i  i  defunciones.
F i n a r a  25 ii-víudones y 12 defunciones.
Ge dos 3 invasiones y 3 definíciones,
1 'iiérerd O vira 0 m vas ion es y 1 defunción.
KseimmjiLo V inv sienes y 1 defunción.
Vi per 3 Y Anclen s,
Purchcm: 5 < n 'va s i o r e s y 1 de f u e c i c n,
Fiinj.. 8 invndonec y i  defunción.
Serón b invas iones y 3 m f u m o  ir,.,.
Tíjola 10 Lr, a iones y 1 ik fuu 1 ó,..
Tabernas tres uú.s. 3 ¡avado .es y 2 de fu re ion es.
Ó elCiiqu i i  invas ión  y i defum-.ó a 
Yinfcor 2 invasiones y 2 dekoiekru s.
Z urge na 1 defunción.

PROVIN CIA DE BA DA JOZ

Bon Benito i  invasión.

PROVIN CIA DE BA RC ELO NA

Capital 35 invasiones y 2y2 deíunció 
M anresa I invasión y i  defunción.
Mataru I invasión.
F^iis 1 ín" y 8 de funciones.
San Andrés de P domar 4 inv smnes.
S^n M im ín de P iuv im  a l 1 6 m \  a^ioncr y 2 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
B ,rrin iik Miono 8 iu ' s one y 3 d lu ic’ones,
Mahaiii .d im (j .
1 ’m i g r  f i  i  I  iu  \  o m u m
Gi’uii O iuvuciiiu 6*3 y 1 iliia ei j
1J> í s ni1 i 3 1 u T i  ̂ ioric ■> y 5 rkmr j  iox^s.
j : i: y di ! 'T. »'j o i 1 11 “ (
Pm l Li de Ai r l im mj r um r - m -
Yadcmn^t^ L i.< r n íes y 8 - t mneio* c .

P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A

CapitD  I i n v : 1 l  t í  i y 8 defu kn t  .
A linazo: I Ir i i s
A n an a  3 invasiones.
At*í nuo 1 inv se» y 8 rli fun *íalc¡a 
Ayod^.r 3 ii v,\^L' b y 8 d iu' eio es.

f' 14 mi va m n  b '‘u m roo 
Bío iervi ^ 8 dt f m D  , e ó  
Furr isn* 3 JUv.k; y i  ulÍuj cion.
Cahg b invasiones.
C astc l lnvovo  l ia\uiR'.x
Cetiííid 5 ii \ j . i. a c y ° d furrioves.
C( i’v vr G i ' e ^ ' o ’ C y  9 defnndonex 
Cjrot 6 ni\&$ unce y i  definen n.
Cortev- cJ 5 jV nno 'O  C i m; don .-i  y i  defunción,

Ckdb ci 8 ci\a , x y j ofunc’ón,
Gcímv: i  d Tu' eiiki
Ludiente 3 inv:: iemm y i  defunción.
Montan 8 invasiones \ 1 defunción.
Morcóla 17 iu voc iones o 0 Jefu^cu nos,
Nikes i i a v a s I di i,
O, Y a í  pv- ;'sL.n y 8 de funciones .
Pendí seo Y 10 n\ .s. rus y 2 defunciones .
Puebia Toix esa I 1 ivasión,
San te. Magdalena 0 m v.isiones y 2 defunciones, 
degorbe 4 invasiones y 3 d efuncia jcs .
Giuvas i  inves ión  y 1 r-cfunción,
Tales 3 invasiones y 1 defunción.
Valí de Almo nací d í  invasión.

valí de I jxo 1 invasión.
Y iliarreal i  itiví sión y i'defunción .

; \  alaroz 83 invasiones y 4 defunciones.
Vivt’s I  iiivímión y 1 defunción.

j PRO V IN CIA DE CIUDAD R E A L

1 C *pJC3 85 í n vas i om e s y 18 de fu r oiones.
1c u .r tk  ^'jn Juan 83 o v m m íos y 8 defunciones.

Vi  ̂ rr is illa  d" Alba í i ’> va Tirios y 2 defunciones.
| d i t e ltu írc  8 i 'Y.miooes.
¡ penro Muño.'. 1 * ;u\a¡pones y 6 defanciones.
I! G renátaia 1 irvaeiun.
, Cripta ia I i uva Ron.

PRO V IN CIA DE CÓRDOBA

B era in q í, día i3, 1 invasión y 2 defunciones.
L acro , dm 17, 84 invasiones y 8 defunciones. 
lm a jíT , oía 11 l i  invasiones y 2 defunciones.
Puente tk n i l  8 invaslar.es y 3 'defunciones.
B ule 85 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN CIA DE CUENCA

Ci p ita l 1 defunción.
A reas 1 dehn¡aió‘!.
Liara jas  de Mi lo L7 irvasiones > 2 ik  funciones.

1 BeiLieLón 10 Liy¿'Lunes y 2 de4ir  Lo es.
Ce na lejas 2 i uva si orne i  d.funcióñ.
Basas de Benítez 12 itivasionms y 3 d funciones. 
Ckm süriarro 12 ^ v :s 'o^cr. y 3 m h : mlones,
Gervera 19 invasium s.
Celliga 1 invasión y 1 defunción.
Fuentes, días 1 í ai 16, 38 im  e sk n cs  y 16 defunciones. 
F n u it r s  de Pedro N abanx  12 riv es 'o n es y 3 defimeioues. 
H orcajo de Gautiago í  dcfui ción.
Le garniel 2 ii iv a á o m s  y 2 del unciones,
L: ra ue a del Ce kp  i 5 i uva sí c» c c a y i  di fundión.
Ala* tilla del Pulan car días 15 al Í 7 , 117 i uve sienes y  S í áe- 

func.ion.eis,
Mariana 1 invasión
IJo n tu h o  4 ii va^iivmi y I ík f o r ro i i .
Ilfararullcgii' 6 inm nl mes y 2 uePunciones.
G u : litan o v 6 i n v,« a ‘ o ne i  y 2 t i e kan c i o ae s.
La el ices 4 D ven iones y 5 defunciones»

H aría ae los Id a  ,os 4 invasiones y i  defunción.
Gis -iiite 67 iu va si o nes y 7 dcUmcio n t s»
Tai ¿ ne ón 3 i i v smra s y 2 n n f ti e: on t s.
Trc*güccte 7 i tv is iem s  y 1 defunción,
Turr> jone! Le -Jcl R iq 2M iva "i ores.
T orrceilh  8 mvr sm nm  y 2 de fu o cienes.
Torrubia d d  Campo 2 defunciones.
V illar de Cañas 7 invasiones y 1 defunción.
Vi da nueva de la Ja ra  días 15 y 16, 6 invasiones y 4 de

funciones.
V illar del L adrón 1 invasión.
Z arzuela 6 invasiones.

PR O V IN C IA  I)E G ERO NA

A ldegús 4 invasiones y 1 defunción.
B eguda i  % invasiones y 3 defunciones.
La Escala % invasiones.
Ogessa 10 invasiones y í  defunción.
San Juan de las Abadesas 12 invasiones y  1 defunción, 
Torrooila de M ontgrí % invasiones y % defunciones.
Y crges 3 invasiones.

P R O V IN C IA  DE G RAN AD A

Telegrama del día 17.
Capital 856 invasiones y 169 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Alhema-, días 15 y 16, 45 invasiones y 7 defunciones. 
A rrniila, días 14 y -13, 14 invasiones y 3 defunciones. 
A lhendín, día 13,18 invasiones y 10 defunciones.
Baza, día 15, 21 invasiones y 11 defunciones.
C úilar Vega, d ía 13, 13 invasiones.
Caniles, día 13, 27 invasiones y 1 defunción.
C hurriana, días 15 y 16, 20 invasiones y 14 defunciones. 
Gu&dix, días 16" y 17, 55 invasiones y 30 defunciones.
Gavia Grande, días 14 y 15, 32 invasiones y 25 defunciones. 
Gor, día 15, 14 invasiones y 3 defunciones»
Marstcena, día 14,13 invasiones y 9 defunciones.
Meiegís, día 14 ,10 invasiones y 4 defunciones.
Motril, día 16, 82 invasiones y 8 defunciones.
P ureh il, días 13, 14 y i 5 ,13  invasiones y 9 defunciones. 
P inos Puente, día 15, 27 invasiones y 10 defunciones. 
Saníafé, día 16, 29 invasiones y 13 defunciones.
Vélez Beiiaudalia, días 14 y 15, 14 invasiones y 6 defun

ciones.
Zubis, día 1S, 50 invasiones y 46 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 11, 

que dan un to ta l de 72 invasiones y 45 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 15, que dan un 

to ta l de 30 invasiones y 19 defunciones.

PRO V IN CIA DE GUADAL A JA R  A

Álmog uera 2 de fune i o a e s.
E l Pobo 4 invasiones y 1 defunción.
II la a a 5 .invasiones y 3 áeíacdonm x 
Mazuecos 6 invasiones y 1 defunción.
Molina 7 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN CIA DE H UESCA

C } t 1 iÜ i di a 4 a es y 1 defunción.
* 1 u erre- 2 j v s nes.
V n va:* 2 ' ”víi oues y 2 defunciones.
A ibaiaiide 3 invasiones y 3 defunciones.
BdiiUi -'C Cuenca 8 invasiones 
Fraga. 27 invasiones y 7 defunciones.
G urrea de Gallego 2 invasiones.
Robres 2 invasiones.
Sangarrén 8 invasiones y 1 defunción.
L anaja  7 invasiones y i  defunción.
Ontiñe-na 5 invasiones y 1 defunción.
T orrente 13 invasiones.
Zaidín 2 invasiones y 2 defunciones,

PR OVINCIA DE JA É N

Telegrama d d  día 17.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Ocizoría 89 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con rueño i de 5 invasiones son 10, que dan un 

to ta i do 22 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE LÉ R ID A

Capital 50 invasiones y 86 definir/ones. '
Ay tona 7 invasiones y 1 defunción.

Aimacer i  aeiuueion.
Forrm tons 1 invasión y 1 defunción.
Fuñe do 6 invasiones y 2 defunciones.
M ayals 4 invasiones y 2 defunciones»
Roselló % i e vas iones y 1 defunción.
Seros 1 defunción.
T orres de Segre 5 invasiones y 1 defunción.
Villam ieva Alpicoí 12 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN C IA  DE LOGROÑO

Al faro 49 invasiones y 12 defunciones.
A lcanadre 14 invasiones y % defunciones.
C alahorra 2 invasiones y 2 defunciones.
Rincón 11 invasiones y 3 defunciones.

PR OVINCIA DE M ÁLAG A

Arclies, día 14, 5 invasiones y i  defunción.
Antequera-, día 17, 9 invasiones y 8 defunciones.
A rchidona, día 17, 5 invasiones y 2 defunciones.
Cuevas Bajas, día 15, 5 invasiones y 2 defunciones.
Cuevas de San Marcos, día 15, 28 invasiones y 10 defun 

ciones.
Competa, día 14,16 invasiones y 2 defunciones.
Monda, días 14 y 15, 3 invasiones y 3 defunciones. 
Sayalonga, día 16, 2 invasiones.

PR O V IN C IA  D S  M URCIA

H uerta  1 invasión y 3 defunciones.
A lguara 1 invasión y 1 defunción.
Beniel 1 invasión y 1 defunción.
B uhes 6 invasiones y 2 defunciones.
C artagena 86 invasiones y 11 defunciones.
La Unión 35 invasiones y 15 defunciones.
C alasparra  1 invasión y 2 defunciones.
Campos 2 invasiones y 1 defunción»
C ara vaca 2 invasiones.
Oehegin 2 invasiones y % defunciones.
Cieza 3 invasiones y 1 defunción.
Jum illa  8 invasiones y 2 defunciones.
L orca 30 invasiones y 12 defunciones.
Mora tal la 8 invasiones y 3 defunciones.
Muia 19 invasiones y 7 defunciones»
Pliego 2 invasiones»
Yecla 7 invasiones y 2 defunciones.

PRO V IN CIA - DB N A V A R R A

A blitas 5 invasiones y 1 defunción.
Alio 5 invasiones.
A ndoaín 1 invasión y 1 defunción.
A ndosilla 12 invasiones y 2 defunciones.
Argu edas 22 invasiones y 1 defunción.
A zagra 2 invasiones y 1 defunción.
B argota  1 invasión y í  defunción.
Berbinz&na 6 invasiones.
B uñuel 18 invasiones y 8 defunciones.
C abanilias 1 invasión y 2 defunciones.
C andriela 9 invasiones y 3 defunciones.
Caparroso 12 invasiones y 2 defunciones.
Gasear, dos días, 22 invasiones y 4 defunciones.
Carcastillo 22 invasiones y 1 defunción.
Cascante 40 invasiones y  1 defunción.
Corell a 5 invasiones y 4 defunciones.
Cortes 8 invasiones y 1 defunción.
Falces 18 invasiones y 3 defunciones.
FontelJas 11 invasiones.
F u stiñ an a  4 invasiones y 2 defunciones»
F unes 11 invasiones.
Im por 2 invasiones y 1 defunción.
L arrogerna i  invasión y 1 defunción.
L erín  44 invasiones y 4 defunciones.
Lodosa 13 invasiones y 3 defunciones.
L um bier 4 invasiones y 2 defunciones.
M arciüa 4 invasiones»
Meliela 3 invasiones y 1 defunción,
Mendavia, dos días, 4 invasiones y 5 defunciones. 
M endigorría 2 invasiones y 4 defunciones.
M ilagro 5 invasiones.
M iranda 12 invasiones y 3 defunciones.
M onteagudo 6 invasiones y 3 defunciones.
M orentia 3 invasiones.
M urchánte 12 invasiones.
P e ra lta  5 invasiones y 5 defunciones.
P uente  la Reina 14 invasiones y 6 defunciones.
R ibsfo rada  5 invasiones.
S an tacsra  10 invasiones.
T afaha 2 invasiones.
Tudela 2-5 invasiones y 18 defunciones.
Y illafranca 7 invasiones y 1 defunción.

PRO V IN CIA DE FA L E N C IA

C apital 2 invasiones y 3 defunciones,
A njpndia 2 defunciones.
Dueñas 18 invasiones y 2 defunciones.
Magaz 8 invasiones y 1 defunción.
Pedraza de Campos, dei 11 al 18 ,12  invasiones y 4 defun- 

ione-s. ’ '
Ruinoso 8 invasiones y  2 defunciones.
T griego 6 invasiones»

PR OVINCIA DE SALAM A NC A

Calzada do B éjar 15 invasiones y 4 defunciones.
E ncinas í  invasión,
LageniÜ a 1 defunción.
Val verde 3 invasiones y 1 defunción.
V illanía y or 1 invasión.

PR O V IN CIA DE 3 S G 0 Y IÁ

C apital 8 invasiones y 3 defunciones.
C aba ñ a s 2 i n va si or c s.
E bpirdo 7 invasiones y 1 defunción.
F uen te  el Olmo de Fuentidueñx  1 defunción.
MozoneilJo 1 invasión»
B iaza 1 invasión y 1 defunción.
Val seca 2 invasiones y 1 defunción.
V alverde 8 invasiones y  1 defunción..
Y anguas 2 invasiones.
Z am srram ala  1 invasión.

PR O V IN C IA  DE SO R ÍA

A ¡mazan 9 invasiones y  1 tíefuneióo.
A greda 17 invasiones y 2 defunciones.
Ameos 1 invasión.
B erlanga 4 invasiones.
Esteban G om ar 5 invasiones.
P uen te  Monje 10 invasiones y 5 defunciones.
G array  1 invasión.
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Majara 4 invasiones y a, Jef nía clono ¡u 
Muro de Agreda i defamió i.
¿3a.uA j-iaria de Huerta iü  invasiones y £ defunciones.
t5eró 11 £ in va si< >nes.
Tor cligua 4 invasiones y 3 defunciones.
Vauuena 4 invasiones y 2 defunciones,

P R O V IN C IA  US T A R R A G O N A

Capital 43 invasiones y 10 defunciones.
Alcánxr, día 16, 8 invasiones y i  defunción.
Aiuposta 4 invasiones.
Benifaliet 8 invasiones.
Galera 1 defu ación.
Cenia 4 i uva sienes y 1 defunción.
Mora de Abro 7 invasiones.
Hiera, días 15 y 16, 85 invasiones y 1 defunción.
Retís i  defunción.
Roquetas 3 invasiones y 1 defunción.
Tortosa 2 invasiones y 1 defunción,
En La huerta £ in ve sienes y 1 defunción.
Ulideeona, días 18 ai 16, 9 invasiones y 10 defunciones. 
Santa Bárbara 3 'invasiones y £ defunciones, 
fían Cárlos £0 invasiones.
Vilaseca 18 invasiones,

PR O V IN C IA  DE TE R U E L

Capital £5 invasiones y 18 definiciones.
Aliaga £ invasiones.
Ai obras 1 invasión.
Aicorisa 6 invasiones y 8 defunciones.
Alloza 8 invasiones y i  defunción.
Agua vi va 4 invasiones .y £ defunciones.
Alcañiz 5 invasiones y 2 defunciones.
Albalate i  invasión.
Burbáguena’ i  invasión y i  defunción.
Reí monte 8 invasiones y 1 defunción.
Barr&china 9 invasiones y 1 defunción.
Bello 13 invr-sioLcs.
Blancas 8 invasiones y £ defunciones.
Cabra £ invasiones,
Crvinoeha o fav^-Horas y .| defunción.
Celia 12 in va si o* a y  1 6 eí unción.
Co leñera 3 inw sionc: y 8 defunciones,
Casttóioie 1 inw síón y 1 defunción.
Ceatrvieja 9 irivru iones y 1 defunción.
Cuevas de Portal Rubio 1 defunción,
Oa-st el nuevo 1 invasión y 1 defunción.
Cas tejón 1 inv i si ó j y 1 defunción.
Fuentes Claras 1-invasión.
For calan da 1 invasión y 3 defunciones.
Fresneda 9 invasión*-!? y 1 defunción,
Formiehe Bajo 1 invasión y 1 defunción.
Gca 4 invasiones y £ defunciones.
Ginebrosa 3 invasiones y 1 defunción.
Iglcsucia 15 invasiones y 1 d¿función,
Luco £ invasiones y i  defunción.
La Cuba 3 defunciones.
Las Parras de Caí tedióte 1 invasión y 1 defunción. 
Linares 1 invasión y 1 defunción.
Montó.Iván 1 de fa ación.
Montero 1 invasión.
Más de las Matas 16 invasiones y i  defunción.
Mazalpón 4 invasiones y 4 defunciones.
M artin 7 invasiones y £ dsfunciones.
Mora, \ invasión y 1 defunción.
Navarrete 4 invasiones y i  defunción.
Obón 3 invasiones y 3 defunciones, 
ülieto 7 invasiones y 1 defunción.
Ojos Negros o invasiones y 1 defunción.
Olvc 5 invasiones y 1 defunción..
Puebla de ílíja r  1 invasión y 1 defunción.
Riodeva 4 invasiones y 3 defunciones.
Ptubielos de Mora 5 i evasiones y 1 defunción,
Rarrión. i£  Invasiones y 8 defunciones.
Santolea 4 invasiones y 1 defunción.
Sainprr 6 invasiones y 1 defunción,
Singra £ invasiones y £ defunciones.
Santa Eulalia 3 invasiones.
San Martín 6 invasiones.
Torre la Cárcel £ invasiones.
Torrea 1 invasión y 1 defunción.
Tendente 3 invasiones.
Torrijos 6 ix vasiones.
Urrrn, de G >én 1 Evasión y 1 defunción.
V i ilel o i n ya s ion es.
Villafranea 1 invasión 1 defunción.
Yisiedo 3 invasiones £ defunciones.
Vi 13 r star 1 V v i sien y 1 defunción,
Vinsceite 3 invasiones y 1 defunción.
Villarq neniado 1 invasión.
Valverde 3 invasiones y i  defunción.^ ^
Villar del Salz 1 invasión y 1 deSunción.
Va !j anquera'S invasiones,
Vaíbosa £ invasiones y £ defunciones.

P R O V IN C IA  DE TOLEDO

Capital i. invasión y 1 defunción.
Aldea Nueva de San Bartolomé.^! invasión.
Calera 41 invasiones y 1 defunción.
Cabeza-mesada 8 invasiones y 1 defunción.
Consuegra 7 invasiones.
Corral de Al maguer 4 invasiones y 3 defunciones. 
Cuerva 4 invasiones y 1 defunción. 1 
Calvez 7 invasiones,
Gerindote % defunciones.
Huerta 3 invasiones y i  defunción.'
Mascara que 4 invasión y 1 defunción,.
Migue) Esteban 4 invasiones y 1 defunción.
Mocejón 1 defunción.
Mora. 7 invasiones y 8 defunciones.,
Oeaña 4 invasión.
Puebla de Ahmirndtól 8 invasiones y 5 defunciones. 
Quero £ fav. Ho: otó (
Quisrr ondo 1 invado o y 4 defunción.
Romeral 11 invasiones y 4 doíunc¡ones,
Saeta Cruz de la Zarz - 1£ invasiones y 5 defunciones. 
Santa Cruz del Retamar 18 invasiones.
Santa O!altó 3 invasiones ^
Talavera o i variónos 3 defunciones.
Tembleque 4£ Invasiones y 3 defunciones,
Víllacañas 7 invasiones y 4 defunción.
Villanueva de Alcardote 4 defunción.

PROVINCIA DE V A L E N C IA

Capital 6 invasiones.
Pueblos con má * de 40 inv ~ione“
Ademuz 43;invaMones y 3 defure ones 
Cortes de Pallas 48 invasiónps y 5 d f liciones.

Los pueblos coi más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 
que dan un total de 46 invasiones y 46 definiciones.

Los pueblos con monos de o invasiones son£3, que áse un 
íotóií de 54 invasiones y 49 defunciones.

PR O V IN CIA DE VALLADO LID

Capital 5£ invasiones y 1 defunción.
Ahí rama y or 3 invasiones y 1 defunción.
Aldea de Sen Migue i £ invasiones y 5 -tóif unciones, 
val buena tic Duero 8 í o. votó ones y £ defunción??..
Cabezón 5 invasiones y  1 defunción.
Rastrillo de Tejeriego 10 Invasiones.
Coreos 3 invasiones.
Cogeces de Isear 4 invasiones,
Esgueviiias 6 invasiones.
Fuente Olmedo 4 invasión.
La i! gay o 5 invasiones y 4 defunción.
L a Gis lérniga £ invasiones.
Manzanillo 44 invasiones y 3 defunciones,
Mucisntes £ invasiones,
Megeces 6 invasiones y 4 defunción.
Mojados 4 invasiones y 3 defunciones.
Olmos de Esgueva 4 invasión.
Olivares de Duero 8 invasiones y £ defunciones.
Pesquera de Duero 3 Invasiones y 5 defunciones,
Pi'-a de Esgueva 4 invasiones.
Peñaílel £1 invasiones y 16 defunciones.
Quintamlla de. Abajo 6 invasiones y 3 defunciones. 
Quintamlla de Arriba £ invasiones y 4 dotólo ;otó. 
Simancas! 40 invasiones y 19 defunciones.
Tudéla de Duero 4 invasión y i  defunción.
Villanueva de los infantes 8 invasiones y 4 defunción. 
Valdestillas 7 invasiones y 3 defunciones,

PR O V IN CIA IDE Z AM QRA

Bóveda 45 invasiones.
Guarrote 16 invasiones y 3 defunciones.
Fuente saúco 64 invasiones y 5 defunciones.
Priego del Camine 43 invasiones y £ defunciones, 
Viliantendimio 5 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 107 invasiones y  £4 defunciones.
Agón 1 defunción.
Aguaron 343 invasiones y 43 defunciones.
Almonacid de la Sierra 4o invasiones.
A)partir. 4 invasiones,
Arándiga £ defunciones.
Ariza 4 invasiones y 4 defunción.
Ateca 8 invasiones.
A niñón 9 invasiones y 4 defunción.
Belchite 4 invasión y 4 defunción.
Bijuesca 7 invasiones y 3 defuncíouis.
Biota 6 invasiones,
Bisimbre i  invasión y 4 defunción.
Boqirñeni £ invasiones y  1 defunción.
Bordalba 8 invasiones y £ uefun dones.
Brúñese*! 3 ‘nve^íones y  A 
Bujaraloz 3 invasiones y £ dctunciunes.
Cabolafuente 3 invasiones y 4 defunción.
Calatayud £4 invasiones y 44 dtfunciones.
Calmarza 7 invasiones y 4 defunción,

tó f’i 3 '£■ 3 2  í R Xffl H  n p P 3 V  0  6 Q fp  T | , p

Cases i£  invasiones y 5 defunciones.
O&stiliscar 5 invasiones y 4 defunciones.
Córvemela £ invasiones y 4 cieiunción.
Cedrial 40 invasiones y £ defunoione-.
Oosuencla 46 invasiones y 4 defunciones,.
Diez 7 invasiones y £ defunciones.
El Burgo de Ebro £ invasiones y 4 defunción.
Encinacorba 40 invasiones y 3 defunciones,
Epila 4 invasión y 4 defunción.
Escatrón 7 invasiones y 4 defunción.
Fsr&sdués 1 Invasión y 4 defuriclones.
Fucndejalón 4 invasiones y 3 defunciones,
Gallur 41 invasiones y £ defunciones.
Gotor 40 invasiones y 5 defunciones.
Herrera 3 invasiones y 4 defunción.
Ibdes 43 invasiones y 1 defunción.
Illueca 40 invasiones y £ defunciones.
Jaulín 4 invasión, y 4 defunción.
Jaraba 3 invasiones.

| Jarque 40 invasiones y 4 ‘def nn c 1 on<? s. •
La Almunia 4 invasiones.
Lagata 3 invasiones.
Locera 45 invasiones y 3 defunciones.
Leciñena 5 invasiones y 3 defunciones- 
Letux 8 invasiones y £ defunciones.
Luesma £ invasiones y 4 defunción.
Luna 4 invasiones y 4 defunción.
Maella £ invasiones’ y 4 defunción.
Mainar 3 invasiones.
Malpica 4 invasión y 4 defunción.
Mallén 48 invasiones y 47 defunciones.
Manchones 4 invasiones y £ defunciones,
Mequinenza £ invasiones v 4 defunción,
Miedes 3 invasiones y £ defunciones.
Moros 1 invasión y 4 defunción.
Hoyuela £ invasiones y 4 defunción.
Moneva 10 invasiones y £ de fondones.
No vallas 3 invasiones y 4 defunción,
Üsejap invasiones.
Osera £ invasiones.
P&niza 44 Invasiones y 4 defunciones.
Pedrola 8 invasiones y £ defunciones.
Plenas 1 invasión y 4 defunción.
Pradilla £ Invasiones.
Pómez 4 invasión y 4 defunción.
Quinto 7 Invasiones y 3 defa.ncion.es,
Rein.oli.no3 8 Invasiones y 4 defunción.
Ruest-a £ invasiones y £ defunciones.
Saviñan 3 i ri va si mes.
Ssmper del fía-lz 4 invasión y 1 defunción,
SIsamón 3 invasiones.
Tabuenca i  Invasiones y 1 defunción,
Tauste 44 invasiones y 18 defunciones. .
Torralbs de los Frailes 3 invasiones y 4 d fa 1 o.
Tor r el a paja 4 invasión y I defunción.
Tor rijos 46 Invasiones y 4 defunción.
Ferrer £ invasiones.

I Toved 3 Invasiones y 4 defunción.
Unca&tillo 45 invasiones y 4 defunciones,
Valpalrnas 4 invasión y 4 defunción.
Viíledoz 4 invasión y 4 defunción.
Villalengua 43 invasiones y 9 defunciones.
Villamayor 6 invasiones y £ defunciones.
Villanueva de Gallego £ invasiones y 1 defunción. 
Villanueva de Giloca £ invasiones,

V9.1.or de los Navarros 8 invasiones.
Viliarrnya 6° Stórra :• .invasión es.
Vist&bciiu- 2 invasiones y 4 defunción.

PR O V IN CIA BE M A O llin

Aja] tór -be 4b, £ hi ató mes,
Coimcivr V.kjo, far. 46, 4 íiruiHorus.
Le i V, ó v \ e->,
Vafoarácete, dio, 46, 3 invasiones y 4 defunciones. 
VilJaeonejos, din 46, £ invasiones.
Vi Lí aro] o da Sal vanes, día 46, SS invasiones y 4£ aefun-

Aléala de ,Kcnares, clin 17, 4u Invasiones y 4 defunciones. 
Can..arma da E steradas, día 47, 7 Invasiones y £ defun- 

! clones.
: Chinchón,, día 47, 4 invasión y £ defunciones.
! Fsti unicr* día 17, (l y 7 i fu nones.

Mejor.ató de1 tómir >, da 17 3 invadones. 
n i i 1 A' a i1 i T , y  \ ■'> v f < funcio.i.

Ve]¡oca*, día. 17, 5 tóv ató,nos v £ dafn.liciones.
\en tu rad a , día, 47,. 4 íavasióiL 
Vicáfvmv, d¡¡a I7p o ;{..‘/ji.,,ncrs.
Torre] ó.g de Arxloz, dm 47, 49 ruv se i ones y 4 defu neiones.

MADRID
invadidos.

.  Liarniao de l a  aiíj.iencia
4 Cava .Baja., £9. Falleció.

DISTRITO  D E  R U E N  A V IS T A

4 Alcalá, 404.
£ Calle P laza  tó Tares,  <j0.—U n o  falleció.
4 Mayorga, G. - L v r t ó  ca el Hospital, de Valleber-*

IROSO.

m  . FUTO BOL CENTRO

i  Esc a 1 iiia t a, 9.— F e i k  ció,
4 Tu de zco c, 49.- -Idem.

jjH'nií'IN j r .L  congreso
4 Lobo, 49,

! D ía" PITO DEL HOSPICIO

8 Dulcinea .9 .—Uno falle ció,
4 Ar 1 is las , £.■- tó¿j; rosó c. n „ 1 1.7ispital de l Sur.
1 H orro de .tó Mató, 49.
i  A rt i atas,, 4..—Falleció'.

DISTRITO DEL HOSPITAL

4 Lavapíés, £3.
4 Olivar, 19.— In.f resó en oí Hospital del Sur.
í  Olivar, 3£.
4 Sal: ¡-re, 88,
% A tedia (Hospital provincia.!}. — Ingresaron en el

Hospital d.d. Sur. 
i  Da rilo  itól FaC-Fec. (Cutas do D. Felipe).—.Falleció,

DISTRITO  DE LA. INCLUSA.

4 Lame.í, 4.-—Falleció.
4 Rodas, 8„.
4 E; maní hj -Spp'»' .4 , .■ el I lrj ' ,ital del Sur.
i  Rivera C 17 Jmes ó.

DI r ¡ . i ’fj im  LA LATINA,

4 Toledo, 448,
4 Subida si Comen, te rio del Sur, 41.
í, Mira el Pío Alta, 7.

j 1 • Bastero, 37.—Ingresó en el Hospital del Sur.
1 " DISTRITO' DE LA. U N IV E R SID A D

4 Callejón d d  AhmUlo, o.
4 Fernánd z de ios Píos, 3,--Falleció.
4. Sin domít-iho.—-jtógresó cu el Hospital del Sur.
4 T ranscua^ .—ídem ni.

33

Fallecidos.

 ----------------------------   D IS T R IT O  DE LA AU DIEN CIA,

4 G un Baja, 40 -  4 1 s l’tl > ¡ 10.
4 Cerrera de San Isidro (Tejar de Blaneo).—Id«tin.

el 47.
i  Cava Baja, £9.—Invadido el mismo día,

! DISTRITO  DE B U E N A V IST A

4 Aduana, A—I vmiidn cd 17.
4 Plaza de Toros» 40.—Invadido el mismo día.

DISTRITO B E L  CENTRO

4. Esctí 11 ii ,i tó, 9 —1 q v n »J ̂ do d  mi í- oí o d la.
4t Tudescos, 49.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  B E L  H O SPICIO

1 Fuencarral, 408.—Invadido el 47,
1 Ordef , 4L—Id me í di,
i  .Dnilcnica, 9 —[¡rmrufa el mis no día.
i  Artista?, 4.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  BE L  H O SPIT A L

4 Casas de los Jardín illa?, 8 y 9,—Invadido el. 4.4,
4 óiH*, 85.- 17 - ni id.
i  Barrio d d  Pací He > (rlts^s de D. Felipe).—Invadido

el, mismo día.
DISTRITO  DE L A  IN C L U S A

4 TtóhéE 8.—Irvndirtu rl 47,
4 P tln  de Francia, 7.—Idem id.
4 Paseo de Jas Y^eiuas, Idem el 7„
í  Amparo, 44 .—Idem, el 40.
1 Amparo, 5£.—Idetxi :d.
1 Mesón de Paredes, 8 £ —Idem el 47.
i  Laurel, 4 —Invadido el mismo día.

DISTRITO  D E  L A  LA T IN A

i  Bastero, ££.—tóivfoido el 15.
DISTRITO' D E LA, U N IV ER SID A D

4 Costanilla de San, Vicente, 8.—Invadido' el 4.7,
■ 4 Marconell, 4 —Idem, id.
4, Fernández de los Ríos, 3.—Invadido el, misino día.
4 Sin'domicilio.—Invadido el 47.

£6

Madrid, 49 de Agosto i© 4885,« E l  Director' general inte
rino, Javier Los Arces:
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

I l m o .  S r . :  V i s t a  l a  c o n s u l t a  e l e v a d a  á  e s t e  M i n i s t e r i o  
por Doña Sofía Ferr iuiu ""y Lapbiut ,  y tcni uaM on cuen ta  | 
lo p receptuado n i  los art ículos l \  7.ft y 8 . \  y pa*\x ( t 
c u m p l i m i e n t o  8 S1 ai t .  13 y s igunda d k p o r i c i n n  t r an s i t o -  i 
r ia  del Real  decreto de Vi de NovLni lnv  de 1888; S. M. el 
R e y  ( Q . D . G . l  sel ia  Servido disponer que,  a te ni énd os e  p a r a  
la f o r m a c i ó n  del Jurado de examem a de e n s c í u m n  priva 
da á lo tuarc ido cu los art ículos M y 7," d t l  citado Real 
d c o m o  y i l  p h r e f o  t o m r o  d t  le p r e s m y d ó n  t ercera dt 
la misma n D r r a n u  disposición pa ra  la re mi eón dt  las 
Indicadas p ropuesUh sean los ikt \  cluv, fij exúrioncm de 
las a s i g n a t u r a s  y revál ida de la o an \  ra del Magisterio  los 
s i g u i e n t e s :

i.® P o r o  el g r u p o  de as igna!  urns  que c o m p o n e n  u n  ¡ 
cursos lo  pesetas, 

í d  P a r a  la n vá l ida  da Id en Un ¡clin mutul ,  s u p e r o ?  ó ^
Normal* 'V i p  setas,

De Rrnd n r a r n  l o c oi uu ni e  i a V. I pui i su  conocí  m i e n t o  ¡ 
y d e m á s  t d e c i e í h u s  gua rd o  a V, I. muc l i us  anos,  ó l a -  , 
tlritl 22 do Julio de !881 f

P1VUL
Sr. 1> irteU r gnu ral de I n s i r a m ó n  puHLa .

ADMINISTRACION CENTRAL
T ERREMOTOS DE ANDALUCIA

S u s cr ic io n n a c io n a l.
COMISARÍA REGIA.

Concurso para presentación de proposiciones que tengan 
por obj 1 1 o o o v s n u ir e a s1< s eos t en das c o 11 fe r á os de la 8 u s c ri -  
ció n N ae i en > I e n A r en a s del Rey i i» ro v inri a ti e 8 ra na d i).

1.° Se nbi'c omeurBO público para la presentación de pro
posiciones que tengan por objeto construir en el pueblo indi
carlo tu n efudifkd d earns cuya mpcrfieie en total cubierta 
no lirjaiv d< ¡RUO me tres cuadrados, y cuyo numero no será 
menor de £00.

2.° Les materiales y sistema de construcción de las casas 
serán en un todo conforme a la Mi moría, planos y pliegos de 
condiciones formados por el Arquitecto D. Mariano Brimás, 
los cuales si presentan como tipos, y se hallan de manifiesto en 
la oficina de k  Comisaria Regia, y sus copies en les lecciones 
de FoniPifio de los Gobiernos de Madrid, Barcelona, Granada 
y  Málaga.

8.a La disposición do les mismas será, pues por punto ge
neral aval o va ñ la que hacen ver esos tipos presentad' s. Sólo 
se introducirán ligeras all trae leu es en consonancia con lo que 
exijan Jes condiciones del terreno, fí. emplazamiento se liará 
rn los puntos inmediatos el pueblo do signad ts á ese fin.

i,° Toik pm onn  que quiero, con' truir locfrv o parte de ái~ 
chas casas deben á procer lar pioprririón, ¡jim ye escribirá- en 
papel común; llevará la firma y nota del domicilio del mi,-re- 

f’.f* f fom n”note hr 1 í'ít ■ uriifiouo
haber deportado la fia cría deqin luego se trata, ¿ so entregará 
bajo sobina 1 n c o a'quiera de loe odrinas que se expresan en el 
artículo V\ ha si a el día 5 de Se A more del er miente año, en 
los días y horas hábiles A cada interesado se lo dará el rseibo 
correspondiente de su entrega.

5.° Las proposiciones versarán sobri el tiempo mi el cual 
el internado so ofrece á construir Im ohns, y sobre los pre
cios en que se compromete llevar a cabo cada una de las obras 
siguientes:

Primera. El metro cuadrado de casas foinudas de des 
•rujias.

Segunda. El metro cuadrado de caras de u»a crujía.
'Tercera. El metro cúbico de fábrica de ladrillo.
Cuarta.  El met ro cúbico de fábrica do manipostería.
0." Para tomar parte en el em,curso será preciso babor de

positado de antemano en la Contaduría d? lo Administración 
de Ilreienda púb ica de la provincia la cantidad de 3 pesetas 
por cada metro superficial de construcción que el interinado 
se proponga construir.

7.“ Para ucephr una proposición, la Comisaría Regia ten
drá m uyen cuerda, na sólo el precio á que el interesado se 
compromete a construir, sino la brevedad del plazo que pro
ponga para la termi nació 11 tic J a a obras.

88 Aquellos cuya proposición no se acepte podrán recoger 
el doeurnnito que les p¿rrnlti r 'cobrar la fianza. Al efecto en
tregarán cu la oficina, donde dieron Jo, proposición el recibo 
correspondiente qnc ívrogü icn,

98 La Comisaríp, Regia se res^rva<1 derecho de aceptar una 
proposición, varia** ó ninguna, rin que m dic pütdn i 1 acor re - 
clamar,ión rfr ninguna especie.

 ̂Granada 5 de \gosto de 1885. -E¡ Gemís no IPgio Fer
mín de La sala y Collado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l 
de  los  R e g is tr o s  c iv i l  y  de la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
Se hallan vacantes  los Registros de la propiedad de efluen

tes, S a r t a  Cruz de la Palma y Becerreó, todos de cuarta clase, 
enclavados en los territorios de las Audiencias de Madrid, Las 
Pal mas  y la Corana, con fianzas de 1,000, i/LÜo y 1 000 pesetas 
respectivamente; cuyos Registros han de proveerse en indivi
duos del cuerpo de Aspirantes, á tenor do lo preceptuado en el 
artículo 78 del Re d decreto de 17 de Abril de 1884

Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del improrrogable pía/© de 30 días naturales, 
contados desde el siguiente al de k  publicación de esta convo
catoria en la Ga c e t a .

Madrid 17 de Agosto de 1885.==-~E! Director general interino, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  
Venciendo en 31 del corriente una anualidad de intereses 

de les acciones c^m R va > oe la emisión de 55 millones de 
recles, dt v d" á afecto mi 31 de Agosto de 185$ en virtud^ de 
la <mhvi2arióp co ''''C d ik  por la ley de 9 de Junio anterior, 
esta Dvrüceion qeta ral ha dispuesto que los tenedores de las 
misraas que doeeui hacer efectivos los intereses del expresado 
xmufimiuíto las presen ten í n ri Negociado de Recibo cualquier 
día 110 feriado á eenlar desde el de once de la mañana á 
dt'S de la tardt acompañadas de un ejemplar de las facturas 
qim con este lie se bullan do venta, en la portería del edificio 
que ocupan trias oficinas, tn c o jo  ejemplar se relacionarán 
j or i rdm  coritlati\o de numeracién de menor á mayor.

Las acciones serán uovueltas á los interesados en el seto de 
h' preftntacinn, ¡litamuando al dorso el correspondiente caje
tín, y sa fiaran oportunaim ote los llamamientos para el pago, 

akdrid (8 de 8 posto d, 1885.=E1 Director general, Fran-
»>í I .n i ü rio TcoÍPC

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e r a l  de Correos y  T e lé g r a fo s .
Sección de Telégrafos ,— Negociado 68 

En el modelo de proposiciones del pliego de condiciones 
para, la, adquisición en pública subasta de algunos aparatos de 
estación, publicado m  la G a c e t a  del día 43 del corriente, se 
omitieron los iü coc muta dores de á cinco tiras.

A continuar ion re inserta rectificado el referido modelo:  ̂
<Aie obligo á initagar dentro do los almacenes de la Di

rección geni ral do Correos y Telégrafos, Sección de Telégra
fos 130 riiAptcrta f tuve sbi traslación, á imitas pesetas uno; 
?U0 ruedas envolventes, 4 tantas pesetas una; 200 manipula
dores, á tantas pesetas uno; 20 trasiatores, á tantas pesetas 
uno’ 200 galvanómetros, á tantas pesetas uno; 50 timbres, á 
tantas pesetas imo; 200 rodillos con armadura, á tantas pese
tas uno; 6.000 fieltros para rodillos, á tantas pesetas el millar; 
£00 m uolbs reales, i tanta $ pesetas uno; 10 conmutadores de 
futrada de 12 tiias, á tuntas pesetas uno; 10 conmutadores de 
mirada ck cinco tiras  ̂ tenías pesetas uno; 100 conmutadores 
rte montaje de cuatro tiias, á tantas pesetas uno; 50 de dos t i
ras, á tan tas pesetas u cr ; 100 imanes, á tañías pesetas uno, 
y 1( 0 taladros, á tuptas pesetas uno, con entera sujeción a.1 
allego de condiciones inserto en la G a c e t a  de M a d rid  de tal 
erdi-u y á los modelos que se bailan do "manifiesto en el Nege- 
:iado 68 de dicha Dirección y Sección. Y para la seg u n d a d le  
sta proposición presento el documento adjunto que acredita 
laber impuesto en la Caja general de Depósitos la cantidad 
le 3.182 pesetas, importe deL5 por 100 del valor total de les 
nendonados efectos al tipo de subasta.?)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Agosto de 1885. = E I  Director general interino, 

x&briel Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO

In stitu to  A g r íco la  d e  A lfo n so  XII,
Convocatoria para el ingreso en las secciones de Ingenieros 

agrónomos, Licenciados en Administración rural, Peritos 
agrícolas y Capataces, con arreglo á lo dispuesto en sus co
rrespondientes artículos  del reglamento vigente.

PRIMERA SECCIÓN
Ingenieros agrónomos.

Art. 58 Para ingresar como alumno oficial en el curso pre
paratorio de esta sen i ó 11 se necesita presentar:

48 Título de Bachiller en Artes.
28 Certificaciones de haber cursado y  aprobado en la Fa

cilitad ele Ciencias ó en otre establecimiento oficial donde se 
enseñen por lo menos con la misma extensión, á juicio del Claus
tro de Catedráticos, las materias siguientes:

Análisis matemático,—Primer curso.
Análisis matemático.— Segundo curso.
Geometría.
Química general.
Ampliación de la Física.
Mineralogía y Botánica.
Zoología general.
Geometría analítica.
Dibujo lineal y topográfico.
Lengua, francesa.

38 Certificación facultativa que pruebe ser de complexión 
sana y robusta.

SEGUNDA SECCIÓN

Licenciados en Administración rural.
Art. 78 Para ingresar en esta sección se necesita ser de 

complexión sana y robusta y probar mediante certificado, ade
más de los conocimientos que para el año preparatorio se pre
ceptúan, las materias siguientes, que deberán aprobar en un Ins
tituto de segunda enseñanza ó en otro establecimiento oficial 
donde se enseñen con igual ó mayor extensión, á juicio del 
Claustro de Catedráticos:

Aritmética, Alg-bra, Geometría ciernenfri.
Trigonometría rectilínea. (
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

T E R C E R A  S ECCI ÓN

Peritos agrícolas.
Art. 98 Para ingre-mr en esta sección se necesita acreditar 

por certificado facultativo ser de complexión sana y robusta, y  
haber cursado y aprobado r-n un Instituto de segunda ense
ñanza u otro establecimiento oficial d nide se enseñen con' 
igual ó mayor extensión, a ju icio  del Claustro de Catedráticos, 
las materias siguientes:

Aritmética, Algebra, Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historio, natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lireal y topográfico1.

CUARTA SECCIÓN

Capataces agrícolas.
Art. 13. Para ingresar en esta sección se necesita acreditar 

por medio de los certificados correspondientes:
48 Buena vida y costumbres.

28 Saber leer y escribir correctamente y conocer las ope
raciones fundamentales d© la Aritmética.

38 Ser de complexión sana y robusta, mayor de 48 años, y 
no pasar de 35.

48 Antes de ser admitidos como alumnos ó aprendices, de 
berán ejecutar á presencia del Director de la explotación ope
raciones agrícolas propias do un neón, á fin de que quede bien 
probada su robustez y costumbre de trabajar en el campo.

La Florida (Madrid) 12 de Agesto de 4885.— El Director de 
la enseñanza, Diego Pequeño.

C o n s e r v a to r io  d e  A rte s .
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra 

zón en este Conservatorio da Artes durante los meses de Abril,
Mayo y Junio de 4885 (4).
Número 6.695. D. Frieclrich Cari Glaser, residente en Berlín. 

Patente de invención por 20 años por un procedimiento de fa
bricación de óxido de cinc, Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.696. D, Arístiítes Labio Blanchet, Ingeniero, residente en 
París. Patenie de invención por 40 años por un procedimiento 
para poner en marcha los barcos y  buques de todas dimensio
nes por medio de la aplicación de un propulsor de turbinas y 
paletas centrífugas. Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.697. D. Enrique HÓrnández, residente en Córdoba. Paten
te do invención por cinco años por la introducción en España 
de la fabricación de alfileres de cabeza aplastada y de una sola 
pieza con un nuevo procedimiento de blanqueo. Expedida en 
30 de Marzo de 4885.

6 698. Mr. Herrmann Boelhe, residente en Berlín. Patente 
de invención por 20 años por un aparato reflector polícromo 
rotativo. Expedida en 30 de Marzo de 4885,

6 699. I). A lexaider Kaiser, Ingeniero, residente en F r i- 
bourg (Suiza). Patente de invención por 20 años por una rueda 
de permutación intermediaria para, contadores, relojes y oíros 
aparatos similares, Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.701. D. Julián Herinosel y Duran, residente en Barcelo
na. Patente de invención por 20 años por un nuevo resultado 
industrial, vainas de plancha de hierro para bayonetas, Expe
dida en 80 de Marzo de 1885.

6.702. Mr. René de Fariel, residan te en Rennes (Francia). 
Patente de invención por 40 años por un calorífero de fuego 
continuo. Expedida en 80 de Marzo de 1885.

6.703. ®. Guillermo B. Hale, electricista residente en W as
hington (Estados Unidos). Patente de invención por 20 años 
por un procedimiento ó sistema de trasmisor telefónico. Ex • 
pedida en 30 de Marzo de 4885.

6.704. D. Eulogio Inelán y Miguel, residente en Burgos. Pa
tente de invención por 20 años por una caja higiénica para de
pósito de cadáveres. Expedida ®n 30 de Marzo de 4885.

6.705. D. Darío Bacas y Montero, residente en esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un aparato llamado G o- 
niobarímetro. Expedida en 30 de Marzo de 4885,

6.706. Mr. Matheus Clunet Añié, residente en Lyon Rodand ■ 
(Francia). Patente de invención per 20 años por un zapato ce
pillo destinado á frotar ios suelos encerados. Expedida en 30 
de Marzo do 1885.

6 707. D. P. Piette, residente en Pilsen (Bohemia). Patente 
de intención por 20 años por un aparato para colorar el papel. 
Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.708. D. Eduardo Martín, residente en París. Patento de 
Invención por 40 años por imas mejoras en los estuches metá
licos de los cartuchos, cajas de pólvora y otros recipientes 
análogos. Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.709. El Doctor W . Raydi, residente en Hannover (Ale
mania). Patente de invención por 20 años por un nuevo proce
dimiento para producir frío y hielo. Expedida en 80 de Marzo 
de 4885.

6.740. La Socie 7ad arónima de filatura y tejido del Sena, 
residente en Puteaux (Francia). Pe tente de invención por 20 
años por un nuevo procedimiento en lavado de la lana. Expe
dida en 30 de Marzo de 4885.

6.744. D, León C11frir.fr Químico, residente en París. Pa
tente de invención por 20 años por un procedimiento para e x 
traer y sacarificar por medio do la malva- la parto de las m a
terias amiláceas aplicables á la fabricación de cervezas, aguar
dientes, licores, chocolates y otras industrias análogas. Expedi
da en 30 de Marzo de 4885.

6.747. Los Sres. Feltenz Guíllaume, residentes en Mülhein 
am Rheim (Alemania). Patente de invención por cinco años 
por un procedimiento de fabricación de cables eléctricos. E x
pedida en 30 de Marzo de 4885.

6.718. Mrs. Charles Henry W illeox y Síoeklon Borton, re
sidentes el primero en Nueva-York y el segundo en Filadel- 
fia (Estados Unidos de América del Norte). Patente de in
vención por cinco años por mejoras en las máquinas de coser. 
Expedida en 30 de Marzo de. 4885.

6.738. D. Cirilo Chivares y Ruiz, residente en Mundillos 
(Toledo). Certificado de adición á la patente que le fué expe
dida en 46 de Agosto de 4884 por un barzón mecánico para 
aislar los.caballos de los arados, y dicho certificado recayó so
bre un barzón mecánico para aislar las caballerías de ios ara
dos. Expedido en 45 de Diciembre de 4884

6.739. D. Mariano Hoefler y Echevarría, residente en Ma
drid. Certificado de adición á la patente que le fué expedida 
en 4 de Octubre ds 4883 por un aparato contador de trasmisión 
neumático llamado Agrupñografo para comprobar y registrar 
los servicios de los coches deplazsq y cuyo certificado recayó 
sabré un aparato contador de Trasmisión neumática llamado 
Agrupñografo. Expedido en 15 de D iciem lri Jo 1884

6*740. La Compagnio des Fouderies et Forges de b Horma 
Ch&ntiers áe la Buire, residente en Lyon (Francia). Certifica
do de adición á la p, tente expedida m  28 de Julio de 4884 por ■ 
un procedimiento para encender mecánicamente las bujías 
Jablepkoff y apagarías automática monte llamado sistema Ro- 
benrielh Expedido en i 5 de Diciembre tíe 4884

6.773 bis. D. Antonio González y  García do Mcneses y  Don 
Tomás Gallar y González. Patente de invención por 20 años por 
hornos par-a le fabricación de matas cobrizas de lo^ minerales 
piritosos principalmsnt:, sistema Mcneses Gallar Expedida en 
23 de Abril de 4885.

6.774 bis. D. Ramón Cases y Girara, residente en Valencia. 
Patento de invención por 20 yfios por un producto industrial, 
nue^o, llamado carbón industrial, compuesto de tanino o ase
rrín de madera y hulla en polvo, aglutina,-dos por ri alquitrán 
y carbonizados después, aplicable 4 todos los usos. Expedida 
en 30 de Marzo de 4885.

6.775 bis. D. R im óu Gases y Cirera, residente en Valencia. 
Patente de invención por 20 años por la fabricación á su favor 
del producto industrial de invención propia y nueva, de fabri
cación española, llamado Mástic blando de minio rojo de pío no 
aplicable á todas las juntas de agua y vapor sin que éntre en 
su composición el aceite de linaza. Excedida en 20 de Vb 1 
de 4885.

(Se emUmará,)

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

E S T A D ÍST IC A  

M IS  LE  JUNIO DE 18815 

Núm ero 1.— Movimiento de la población penal.

PENADOS
!

EXISTENCIA DE PENADOS

ESTABLECIMIENTOS

[
DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL EN 31 EN 30

DE JU N I O

Existencia en 31 de Mayo................ . . . . . .......... 18/185 921 19.106
DE MAYO

EN MAS Su 1N i>i JCi xX i

ALTAS
En la casa-galera de Alcalá (1)............................... 921 916 »

Sentenciados por vez primera. . . . , ..................... .. 174 58 192 En el penal de A lca lá ..  .......................................... 1.137 1.124 j) 18
Idem reincidentes.............. < * ................................. . m 42 En el id. do Alhucemas........................... , ................ 81 83 O,
Desertores aprehen didos................................................ % » 2 Fin el id. de B a l e a r e s ....................... 234 227 » 7
Devueltos por las Autoridades .................................... 5 » 3 En el id. de Burgos ..................... ............................... 1.164 1.166 £■ j»
Reintegrados de hospitales .......................... . . . . . . . . » 7) » En el id. de Cartagena............ ................................... 2.306 2.2G7 | 89
Idem de manicomios ................... .. . . . . . . . . 6 » 6 En el id. de Ceuta. ............... . .  „ .......... „ ..................... 2.121 2.128 u 9

Por trasferencia de unos á otros presid ios.. . . . . . . 64 » 64 En el id. de Cbaíarioas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 138 R

TUn zaI 1 el rí zü i-- >> o 1.223
461

1.187
451

36
10293 18 S il

raí ei íti» (<*e iu c i . u a d e - . ............................

En la prisión correccional do Madrid.....................
BAJAS . TUn ni i'vp'Tifil c l- íí 446

4/137
447 

4.125
1 V

En el id. de Ocaña ...................................... ....... ...  v . . . . 12
Reclamados por las A utoridades.......... .... 46

283
» 16 En el id. de P eñ ón . ................. ....................................... 93 95 2

Por cumplimiento de condena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 302 Jan el id. de Cantona . ....................... .... 814 844 n
Por indulto . .......................................................... .. 26 1 27 En el id. de Tarragona .............................................. 971 963 8
Por salida para hospitales.......................... » 3) » En el id. de Añal en cía (San Agustín)....................... 1.258 1.253 » 5
Por id. para manicomios................................. .. 3 » 3 En el id. de Valencia (San Miguel)......................... 1.611 1.519 62
Por trasferencia de unos presidios á otros............... 65 65 En el id. de Valladolid .............................................. 1.287 1.382 h 6

/ De muerte natural............. 78 3 81 En el id. de Zaragoza............ .................. .. 1.603 1.597 6
\ Idem repentina..............

Fallecidos,.....................................1 Idem violen ta .......................
»

1
»

»

»

1 19.106 18.912 14

i !
>

© O c
o

1

i  Por suceso casual. . . . . . . .

{ Por suicidio............... ..........
1

»

»

»

1
»

Desertores ............... .............................. ... ............................. 4 » 4 1
Y T t • • t-T i  V I  * r ^ 1 194

477 23 500
))

Existencia en 30 de Jun io..................... ............ .. 17.996 916 18.912 (1) Penal de mujeres.

N u m e ro  2 .— Clasificación de los penados por  edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á25. De 25 á 80. De. 80 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 35 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varones.. . 936 4.320 3.745 2,670 2.172 1.593 Si 5 650 518 311 129 | 37 17.990

H em bras.. 48 177 168 118 65 49 73 61 100 33 22 1
í
(

2 916

N ú m e r o  3 .— Estado -civil.

CASADOS VIUDOS
SOLTEROS T O TAL

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones.......................... 8.982 6.217 1.718 747 332 17.996

Hembras..................... .. 504 316 8 150 38 916

N ú m ero  4 .— Religión.

Católicos. Disidentes. israelitas. Do varías. TO TAL

17.975 2 1 18 17.99G

916 » » 916

N ú m e r o  5 .— Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL

Tienen educación 
esmerada.

CULTURA

Educ ac i ó n
mediana.

Educación | 
descuidado.

TOTAL

Varones ....................................................... 7.333 1.185 9.214 264 17.996 1.711 8.234 3.061 17.996

Hembras.. * ........................................ .. 567 77 267 5 916 6 184 726 916

N ú m ero  6 .— Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

H
í . p 2 EM PLEADOS o  ti;

mo

Comerciantes........

| TRAB A JA D O RE S í °B £.
w o Ho a

p O  l^  CD | SIN  OFíCrOlían 
profesión 

ientífica. artis- 
Lea ó literaria..

Del Gobierno.

De 
empresas ó 

particulares

itares (del Ejér- 
ito y 

Armada).

CD*
£2.pim
o '
s

En 
oficios 

de 
fuerza...........

;En 
oficios se

dentarios. ..

Licados álasfae 
as agrícolas...

o*
0  <£>
02 P

1 CD m

* p ,
* O
: g
• CÜx.
. Cfi
• !

’ieros, carrete
os y cocheros..

pG
B
CD
CO

ÍAj_
&Bo
en

CDPO
en

ía

B.
o ’
CD

O
tn

i
otros oficios ó 

>rofesiones.....

Mantenidos por 
sus familias.

Vivían de ren
tas propias.

Vagos. .............

T o t a l

Varones... 125 126 167 495 11 268 3.179 1.378 7.609 835 471 236 4 145 2.212 377 224 134 17,996

Hembras.. % » j> » » 14 » 548 88 180 » 4 » 46 26 2 4 £ 916
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N úm ero 7.— D elitos .

V i1 roces. Mero b ras.

Traición ................. . . . . « »>>«* 2 *>
©entra la seguridad Contra la paz ó la independencia del 'Estado* * ,. 2

6
D

»
% »

%
Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 

Consejo de Ministres. _................................... ........ »
8

B
»

©ontra
ción

la Constifcu- Delitos cometidos por particulares con ocasión 
del ejercicio de los derechos individuales ga-

b »
Idem id. por funcionarios públicas.........................

i Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..
1

13
»
»

■6o#itra
Iftieo.

el orden pú-

, Sedición.......... ................... .. * * ............ . . . . . . . . . .
Atentado contra la Autoridad y  sus agentes, re-

/ si sí en ei a y desobediencia............
\ Desacato, insulto, injurias y amen eras e la ¿*u~ 
i ton i dad, como igualmente á sus ntes y -de-
( rn Á V frm o*\ AVI n ri A8 Wílbl \CX)ci • . • c. » . o *

55
46

870

163

»
»

83

35
17

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- » »
¡ TrliPtyi rip qpllns ó marcas . . . . . . . .  *...................* • • 1 »

m 26

Falsedad..

(Idem  de billetes de Banco, documentos de crédi- 
1 to, papel sellado, sollos de Telégrafos y C-o- 
1 rreos, y demás efectos timbrados cuya expon-
/  dición está reservada al E lado ^.......................
\ Idem de documentos públicos, oficiales y de co - 
j merci© y de los d¡ spachos t el ¡gráficos........ . .  •
I Trlr rn rlr* ...........

88

8 i 
69

2

»
&

■ Idem de cédulas de vecindad y certificados.......
i Ocultación fraudulenta de bienes ó de incius- 
f tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 

falsas....................................... ..................

31

75 3
{ Usurpación de funciones, calidad y título y uso 

Indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones 9 10

©entra la salud pú- ( Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola- 
/ píóti de serm] turas .......................... )) j»

bíica. f Tlpli+n  ̂ pnntrn 1a Ralnd núblic^l. ..........................* * B i D

Juegos y ri 1 »

Varanes. Hembras.

Prevaricación.............................. . . . . . . . . .  0 3.......... b B
Infidelidad en la eustedia de presos........ ..............

i Idem id. de documentos............................................
«Violación de secretos..................................

44
»
»

ft
A
»

|Desobediencia y denegación de auxilios ............... 9 »

Contra los empleados 
públicos en el ejer-{ 
ciclo de sus cargos.

] Anticipación, prolongación y abandono de fun-
1 clones públicas.............................................. ..
\ Usurpación de atribuciones y  nombramientos 
] ilegales . .  . .............................. ..

5

»
|Abusos contra la honestidad.. . .  ..........................
I Oob echo.................................. .....................................

3
2

E>
*>

f Malversación de caudales públicos. 32 A
Fraudes exacciones ilegales ............... „ .......... . 45
TVpí̂ noinrUn-npq ■nrnhi’hida.R. i _................. .. 48

r Parricidio 475
25
79

i Asesinado 69o
i Homicidio 6.723

Contra las personas. . (( Infanticidio 4 72
2j Aborto . . . . »

f Lesiones... 2.263 27
\ L u eh .......... 4
( Adnlt.p.rin 36 44

2i Violación y abusos deshonestos 474
Contra la honestidad. \ Escándalos públicos........ ........................... ................ 10

ú Esti-mro m enrrnnción de menores .......................... '2 7
’ R apto,» . o • 16

Contra, el honor........ .. j Dalumnia. 6 D
i Trii-sTfifl S * . 40 2

Contra el estado civil.
¿Suposición de partos y usurpación del estado 
| civil. ................................................. * ............... .. 2 6

4( Celebración de matrimonios ilegales. . . . . . . . . . . 9
/ Detenciones ilegales........ .. * > . . . . . . . . . .  » . . . . 24
| Sustracción de menores. . . . . . . . . . . . .  f . . .  r . . .  t 4 4

Contra la libertad y 
seguridad.............

/ Abandono de niños.......... « . . . ............ 2 9
2
4

\ Allanamiento de morada. . . . . . . . . . . .  . . . . .  s . . . 97
f Amenazas y coacciones........... .....................» . . . * »  s S2
MV^ciihrim lento v vinlac/ón de secretos................. 4
/ R ob o . . . . . 3.653 483

834
33*

: ¡[ H urto. . . .  » 1.270
!1 Usurpación 
^ D efrauda-!

»

Contra la propiedad..,
Alzamientos, quiebras é insolven

cias públicas« . . .  . . 44
427

»
47
55

P( ciones.. . Estafas v otros engaños..................... 28
i)
»

4

| Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
I Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . . .
i TnfWidinfl v otros estrados. .......................................
1 Leños......... 46 j>

Tnvnriid eweia troneraría........... . . ............  . . . . . . _______________ . . . . . . . . 34 D

Delitos.. . , . , ............... f Delitos contra la Ordenanza, militar ................. 752 3
( Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter eolítico..................... ................ .................................... 45

47.996 916

N ú m e r o  8.— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma tribunal sentengiauor

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.'
yor con 

retención.
TOTAL

Civil. Militar.
TOTAL

Varones . . . . . .  e c • . . . . . . . 3.344 3.146 4.130 2.422 5.157 1.301 10 4.855 124 17.996 46.811 4.685 47.996

H em bras......................... .......... .......................... 625 » 131 » 88 a 72 j) 916 966 40 916

N um ero 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Menos de seis meses, á .. ............... ............................. 0 . . . . <•»  * .........

Varones. Hembras.

4.603
4.994
2.262
3.057
2.643
2.427
.2.256

126
1.528

69
442
445
300
429

36
19

2
74

De seis meses á un año, á ............... ............................... .. • ............... .
De un año á dos, á . . . . . . . . . . . .  .............................. .........................................
De dos á cuatro, á ..,. * , „ . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . . . . . » . ’ ...........
De cuatro á ocho, á ... v ....................... ............ ............ ..........................................
De ocho á doce, ú . . . . . . . . ■ . . - ................................... ............ .....................
De doce a veinte, á . . , , . . . . . . . .  ..................................... .......... ..
De veinte á treinta, á, * . . . . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
De más de treinta (incluso los de nenas perpetuas)* á , . . ■ . . . .  ............. ..

17.996 916

N úm ero 1 0 --Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS V arones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

Alava. ____________ 94 13 Córdoba........................... 416 3 Madrid........ .................... 734 41 Teruel

l
l

s
i

s
i

l 47
49
34
45

Albacete 340 25 Coruña................. .. 259 34 Málaga.______ . . . . . . . . 4.151 44 Toledo
Alicante...........  ............. 429 48 Cuenca.................. 382 41 M urcia... . . . 491 24 Valencia
Almería. . . . . . . . . . . . . . . 388 11 Gerona, „ . , „ 188 7 Navarra.......................... 430 22 Valladolid
Avi la. . . . . . . . . . . . . . . . 240 46 Granada. . . . . . . .  . . . . . 820 30 Orense............................. 197 48

42
Vi 7C Í1 ~\Tf\

Badajoz....................... 406 18 Guadalajara 315 27 Oviedo................. ............ 301 7 A .m  e n e
Ai

41
47B aleares.. „ . . . . . . . . . . 133 3 Guipúzcoa. *................. 45 44 Palencia.......................... 44

20
26
46

8
48
44
46

7.a t*íí crrwa
B a /ce lon a ........................ 435 30

34
F h i f i í  v a 249

328
514

4 P r \ n  t  o  vr»r l r»?! 462 
315 
4 8 4

Burgos. _________ ______ 401 Huesca.................................................. 46
X L«̂  V L-U.1 c t. • . . < • • • • . .

Salamanca ■v-*; 47.809 914Cáceres 397 41 Jaén. . .  . . . . . . . . . 7 Santander
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . 390 45 León............................... 497 47 Segovia . . . . 195

Í H O
U a  TTltr»QYY»nT» 447

70
A

Ganarías. . . . . .  . . . . . . . 46 40 L érid a .................... .. 263 9 Sevilla.. . 1 t P v t 'P f l n i
JL
A

Castellón.................. 379 44 Logroño............. 411
215

19
25

Soria 814
A Í U

1

Ciudad Real. 414 41 L u g o . . . . . . . .  ............... Tarragona 47.996 916

Varones. Hembras.

Son satúrales de canit&l de nmvineias......... »
, 145

Idem de pueblos rurales.............. » 771

916
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N ú m ero 11.— Ocupación de los penados m  el mes.

Varones,.........
Hembras.........

DESEMPEÑANDO CARGOS ©E Han desempeñado los servicios mecánicos del establecimiento

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN

TOTALCabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros y practicantes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados particularmente y administrados.
Del Estado. Municipales Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por edad.

Inútilesporachaques.

1.13o
33

318
»

196
n

818
1-4

5.114
383

581
»

3.883
»

336
»

8.801
»

8 SO 
»

1.757
823

541
89

994
84

809
41

17.996
916

N ú m ero 18.— Escuelas.

1

N úm ero 18.— Condición m oral de los penados.

r Varones........ ..........................  3,369

harenes ..................... ............................
Hembras.................................

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL
r e iiL iu o o  q u e  n u n  a a i»  m u o . . . . . . . . . . . .

Libros que se les han dado en lectura.

\ Hembras...................................

6.660
16.381

853
1.1-18

61
190 83

»
17.996

016

N úm ero 14 .— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

INFRACCIONES
NUMERO 

de infracciones. Varones.
Varones. Hembras, NOTA

iiesiíji db. CASTIGOS
Varones. í «PinhrAC

Contra los Jefes................... ...................... i p que se les han impuesto. XiUlJJvl duí

Contra los Furrieles, Capataces y cabos. Rebelión y m otín ............................... . .  . . . . . .Amp'naync; & ?;iis ooYY17̂ fi/RRT*fiñ . * « - * .
Estas 51 infracciones han sido cometidas por 31 penados, en esta 

forma:
3)
1

10
»»T> Reprensión, á ....................... .................................... . 1

"Riñas v erolnes.. . . . . . . . . . . . .  ................. .. 1 » Calabozo ó régimen ordinario, áe. ............................. 39Tvpor]Krprmia p] trabaio . , Calabozo á pan y agua, á . .................. ................... »
Posesión de armas ú objetos prohibidos. . ,  * Tupios prohibidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» Una sola ir  fracción , . . . .  . . . . . . . . . . 61 » Dormir en el suelo, ó........................ .................... 7)
6 » Privación de alimentos, á............................................. V

EmbUauuez . • » )> Dos infracciones,. . . .  . . . . . . . . . . . . . » » Servicio de limpieza, de agua, etc., á ................ .. i?
Comunicaciones exteriores punibles, verbales 

ó  oRcritas . ............... ..
Trabajos penosos, á ..............  ........................... . 8

1 » Tres infracciones.................................. i) » Aplicación de cadenas ó hierros, á ............................. 7Tonta ti vp, de evasión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » Castigos corporales, á ................................................. D
A t e n t a d o  contra. la, moral. . . . . .  .... 13 » Cuatro infracciones............................. » r> Degradación de clase, á.................... .................... .. »
TToI+qc* rJ0 nejAn 18

D

Otros castigos, á ......... . . .............. 8Otras infracciones.......................... .. M

T o t a l e s . ........................... 51 »
51 j»

51

N úmero 15.— E nferm ería .

Existencia . ENTRADAS SALIDAS QUEDAN
del mes an

terior.
Por enfermedad com ún. Crónica, Epidémica. Endémica. Por heridas ó contusiones.

Por enajenación m en ta l. TOTAL Restable - cidos. Fallecidos TOTAL De enfermedad común. Crónica, Epidémica. Endémica. De heridas ó contusiones.
De enajenación m ental. TOTAL

V arones.,. , 487 370 104 10 £3 8 8 944 899 81 480 266 169 10 1 13 2 464
H em bras.. . 87 17 5 » B n » 49 17 3 80 81 8 » D B » 29

454 387 109 10 23 8 2 993 416 84 600 287 177 JO 1 13 2 493

NúmePvO 16.-— Clasificación de los penados que existen en 'los establecimientos en esta fecha.
*

Extinguen primera pena............... ............................. .....................
/ De u n a ..........................................

Son reincidentes ..............¡ De dos........................ ......................
( De m ás...........................................

De éstos tienen nota de desertores...................................................

VARONES HEMBRAS

14.733
8.600

455
208

17.996
359

850
63

3
d

916
»

Madrid 30 de Junio de 4885.=E1 Director general interino, Javier Los Arcos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e Madrid.

PRESIDENCIA
Del estudio micrográfico acerca de las aguas, hedió por el 

Laboratorio químico municipal en el día ele ayer, se deducen 
los resultados siguientes:

Aguas del Lozoya.
Concreciones calizas.
Sales minerales cristalizables.
Algas* cloranteas y diatomeas.
No contienen micro-organismos infeccioso?.

Canalillo de la Guindalera.
Muy turbias y cargadas de sales m inerales 
Microeoccus en gran número.
Esporos.
Algas-cloran te as.
No contienen micro-organismos infecciosos.

Aguas de la fuente de la Reina .
Concreciones calizas.
Sales minerales cristalizables.
Algas- cloranteas diato me as.
No contienen micro-organismos infecciosos,
Madrid 17 de Agosto de 188o.===A)berto Bosch,

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u a g a d o s  m il i ta re s .

PAMPLONA
D. Froilán Toledo Martínez, Comandante, Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Hallándome instruyendo causa al soldado de la segunda 

compañía tí el mismo batallón y regimiento Francisco Vicente 
Almenar por la no incorporación á banderas, á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
citado soldado, cuya media filiación es adjunta; y si fuese ha
bido, lo pongan á mi disposición en el cuartel de la Merced de 
esta plaza; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.

Y para que la pve:ent3 requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y  en e l  Boletín 
oficial de la provincia de Teruel, á que pertenece el acusado.

Dada en Pamplona á £9 de Julio de 1885.^ F ro ilá n  Toledo.
Media filiación.

Francisco Vicente Almenar, hijo de Francisco y do Anto- 
nie, natural de Gargaüs, rarrGquia de ídem, Ayuntamiento 
de id,, Cono.'jo de id., provincia de Teruel, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de piioiera instancia de Aliaga, provincia de 
Teruel, Capitanía general de Aragón, nació en 14 de Octubre 
de 1863, de oficio empleado, edad 19 años, cuatro meses y un 
día, su relig óa cató5ica, apostólica, romana, su estado soltero,

su estatura un metro 646 milímetros, sus señas son estas: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regular y color sano.

Fué filiado como qumto con el núm. 6 por el pueblo de su 
naturaleza en el reemplazo de 1833, y en la actualidad se le 
forma sumaria en averiguación da su paradero. 167—M

SAN SEBASTIAN
D. José Rodríguez del Fierro, Comandante, Fiscal del p ri

mer batallón del ragimioato infantería de Asturias, núm. 31.
Habiendo dejado de incorporarse a banderas el soldado de 

la primera compañía del expresado batallón y regimiento Ma
nuel Novo Novo, á quien ettay  sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á Jos Oficiales de Ejército, por. el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado sollado para que en el tér
mino de 20 días se presente á la Autoridad más próxima del 
punto donde ge encuentre; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

San S-rba-.tián 31 de Julio de 1.885»=E1 Fiscal, José Rodrí
guez del Fierro. 161—M

SEVILLA
D. En L o de Ormaccaea Goicoechea, Coronel graduado, 

Comandante, FLcal de! primer batallón del regimiento infan
tería de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de
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guarnición, el soblado de la B re m a  et u p a a i a  d ñ  primer ba ta 
llón de e-'íe rcg im i tn tn Juan F ’crn y Pla .n ,  á no i en estoy s u 
mir*! and o por H d tl i tn  de deserción;

1 í;GpJo de ios ía e u l t  dos qtiu rn estos casos eonevdni las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p ic -  
s r a L  p r im a  cu id o  cito, l l a n o  y empic/o al referido soldado, 
sMiakimlNe el cuiu* i el del Cu ene n de esta ciudad, riomk de
bí iñ  p u b e ; ,L ' \ e  slc~ lio  de! íe .n in o  de 3U Oías» ñ en, tur desdi 
Ja ^ubJLíich n da 1 p n  ele t d , m, d dar sus d^seaiposu y en 
i>r lo  da i o p escntui n\  el pb s . ualeato se seipxiirá la causa 
y IV &n i tw im »  en lubrk iín

ñvillo 14 di' Julio de 3 8oA—Emilio dx f ¡rmacehca.
903—M

1), M jund lunui/uidez O u m M , Capitán graduado, Teniente 
ücl regimiento Infantería do Bou a, imm. 9, y Fiscal de la su™ 
mar i i á que se re llore e st1 edicto.

liahlendoct nuscnlndo de la F ija  de r e r h ih  de ciña capital 
t i  Kikl d i R i f a d  A quid r Rebol’m*, per tenerle >te al ivemphi-
vc\ ds R A I  m u  i \  m n n .  31 pui ».1 cu; o de Ke. jn,  hijo de A n to 
nio y F n n  nisn , í n t e r  4 th  ilkb i ciudeil, parroquia, ik  Santa 
I> 1 -ik voltr ro , \ne 1 n c rv *I >i íto, r t i11 s niem, ojes pardos frente 
Humó i 4nlMjM 111 nFi nm i n ,  fe eiln, Homo y e m p k m  can 
íii'i i ' J o  n Cu leí u n o ,  por < pee n  el ti rurn o de 30 filas, á coa
lla1 desdo mi piiV I c a e i ó ii e n ! o e p t*r tú d ie o s o fí el a 1 e =, s o presen t e 
mi ilí A i P ja de rs H n O .  d i  i > n i 1 mi rfcr 1 de Saut  i B á r b i r a  
ilo c i r l iu  AR al F nea l que a m e n  be di J  las Autoridades así 
rivJei i orno sni'it iia s; y de no xtuiíku rio e* le exigirá la r r s -  
¡la- abiliiíail que r o m s p o m k .

n vü lj  16 de Julio de 1R8U -Aímn. 1 r e n u n d e u  gLM—-M

O fí niiloru o Cureío Abro ha m , Teniente oe la cu r ta  t:om~
f mu i i o d"! ¡nirui r baM lón  J a 1 r : : im 'ento ir  l’iuV ría  di. Soria» 
numero 0,

No habu ndos? picseiitado 1 han Jcr/i a pesor de repetinos
13inmumlentos, el soldado ele la te r re ra  compañía del segundo 
lu if '  Iun de este regimiento Juan Real Mauhaiife, que se b a 
í le la  con licencia Ilímí t ‘ da cu l l r di u  S.ilci-ia (Cádiz), á quien 
t'hlo'j su mar s ando por dicho delito;

L!sa[i,i fí* i iíc 1 - s la "iiiíades q no en f st ir  ea sos co n cr cL ;i I: i o 
Recles Oi“ !c ¡a 'ea^ A los Opirialns del Ejcrcít q por t i  pr sente 
cito, llamo y im p á z o  por prínt"r edicto al referido soldado, 
si balándole la guar lia de p 'Lvcncula d t i  euaftel de los Tc-rer:- 
ros «le rs la  capizal, donde deberá presentarse dentro  del te r 
na i a* o de 30 días, á contar desde la publicación del p resen il  
adido, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
pLzm si h ilado se se,qui'á la  causa y  será sentenciado en r e 
beldía,,

Bc-villo, 31 do Julio do 18BII- -Guillermo García. 164—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ANTEQUERA
11 le d ro  Lópci: F» riudifícs, Juez ele Iminmcióii de este p a r 

tid o,
P r ] i ] ' cr fJo cito, llamo y empiezo á Mr. Adrián Chabrlé, 

Vicecónsul, n-ski rnc en Gcañada, para que en el xérmiro áe 
M) Más «o ] ir esc ai  ̂ en es Le Jazr^do  á pct st-ir declaración en k  
calina o«;ir> r.P s igU0 contra Aun. V Iches -lela F uen te  sobre h m :- 
;o hq 1Jliri lliai q a eon \a r io s  efectos al reicrido; bajo apercibí- 
inlcnlo ijue d ' r.o hacerlo 1*: wUM! á el perjuicio que haya lui;c.r.

Au'i q n r r . í8  de Jn ’io »'.e lü8íi.---redro López Ferná.uk?.==
Corlrs.  J ^036

ARA CENA.
II. Pedro Cortee: Grao, Juez de inetrucc 'ón de este villa y su 

part ido .
Por  le ]st "ser,te s:¡ cita y llama á Nicolás Ncbrosa Jurado, 

conocido por el apellido paterno do Sabruzo, y procesado que 
ha  i strjdo en ci Juzqado Jal d is tr i to  de San Román de la c iu 
dad »l« ^ v t l k  pnr rnliu, hqo  »k N k u l ^  y d Cecili, na tu ra l  
de Fnn h ,  vecino de B o vi Ib . de estado casado, calderero, de 44 
Bulos i'c cilpii 1̂11 I i ' 111 tu1 ”Ionj sundito italiano, m a t r 1 c viudo en 
el C o íísukdo 111 o a q u il la  c n pital, cu ya s sea^s p er s o n J  • s son: 
estfitura alta» color tn*;#3uíü, cabello gris,  ojos par 1 o s , n ■ rlz» 
cM*ay boznir^juPircq l.iyote yiaiidi y frite, sin ninguna o tra  
partí  ralo r al farrea '»  á fio de que en d  té rm ico di 15 díss, 
coo ta ios  de ¡ki el r I-u"' ike rJ' c 1 nni t ayo lug r  1? Inserción 
de cpyft riqiiisitfji'ia cü Ja G ace ta  fie ’Vaijiuii» se presente en 
este Júzgalo  para ampliarle la dcdm ae íón  quo tiene prestada 
y  r L.p infep db loa c&iy "Squ le i r a l l a n  en cou.a qn contra  
el mismo y o trus  ot Instruye robre hurto  de caballerías en las 
m inas de la Ounc''prIúuGt*'rmk:n d? J im  m a s ta  ; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará  el perju elo que hubiere lugar.

Al pronto tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nscióo, lo mismo civiles que militares c I n di vid jos que 
com piacn  el cuerpo do policía judicial prccu lau  á la busca, 
cajkuM  y r.nnísión á estas car a  les con las seguridades delu
das d il  precisado Nicolás Nibrosa Jura.do, contra el que y con 
fecha JO de IVayo de año se riletó auto de prisión.

Dada en A racm a  á 13 de Jcbo  de 1885 .--Podre Cortés 
Gres.—Luis Rodríguez Pérez. J —4885

D. Pedro Cortés Oras, Juez de ínst" de esta  villa y
su part ido .

P e r  el presento se c h a  y llama á José Dicguez, súbdito por- 
t u g u H  operarlo que ha sido de la línea io n e s  de Ilusiva á  
Zafra, a i  el trozo llamado de la con tra ta  de D. Jorge, término 
de AliLonaiícr, sin que consten mée circunstancias y cuyo ac* 
tu  al paradero se ignora, para  que en el término de 10 días, á 
contar desde In Inserción de éste en la r  a c u tv  du ivJadrib se 
persono cu este juzgado á creKai iL o á r a t ó n  * " i jUso une * n  
el mismo so ins truye  eontrn Miguel l M s c p o r

h u r to  de metálico; apercibido de que en otro caso le para rá  el 
1 perju  mi o q re  l i a \a  lugar.

Dado « n Araccna á 29 de Julio de 1885.-=Pedro CoFtés
¡ Gras.-=José Pardo  y  Cíe!. J—503?
L

A R A N DA DE DUERO

D, Teoilulfo Gil Gutiérrez, Juez de prim era  Instancia de 
; ebi, partido d i  Ara ti da de Duero,

llago sab tr  que en el expediente de ejecución de la senten
cia l lu tad a  contra D. P a b !o Gómez Jalón» n a tu ra l  de Garniel 
de Izan y vecino de esta villa, de 33 añas de edad, soltero, 
Abogado, á consecuencia de la causa criminal .que se le siguió 
sobre desacato al Juez de este partido» lie dictado auto  decre
tando la prisión pro •, Lio nal del condenado Sr. Jalón, é igno
rándose su paradero, he acordado también citarle y empla
zarle para que en e l  término de 10 días» contados desde el en 
que tenga lugar la  Inserción del presento edicto en el Boletín 
oficia! de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
rs te  Juzgado con objeto de que salga para el punto donde haya 
ik cttntplis b  condciia de u i rñ o  y  un día de prisión eorrec- 
ck n c i  qU|í bu sido impiu ' a  ̂ dicho G . Ja lón; cuyas sañas 
P ' r s o u a k r  son La sé iilcu r: , i - tu ’” baje, color bueno, ojes
azulis» pelo y b 'n ba  rnlihi; u n  d"  ̂ bruro de copa bueno, 
gabau de i ¿ ño i^igio, cboq.» > .. é ' ,juii chaleco y p a n 
ta lón de paño í k o  negro» camisa blanca de hilo, calzoncillos de 
punte» medias blancas do adrad ó i y botas de becerro mate.

Lor lo tanto» n a g o  y encarga á las A utoridades y demás 
funeiojiorius que componen la policía judicial procedan por 
cuaulcs medios e ú á  u su alcance y sugiera- su celo á la b u s 
ca y captura  del expresa-do Sr. Jalón, y  c e s o  de que f u e s e  h a 
bido, ordene su com‘unción á este Juzgado con las se g u n d a  - 
des coiiveidcites. f

Dado en A randa de Duero á 3 de Julio 'de 1885.=TeoáuIfo  
Gil —Et ac;uario, Gregorio Martín y Alonso. J —4836

F. Teodu fa Gil Gutiérrez, Jaez de ias trucelón de este p a r 
tido «Je Ai amia de Duero.

I k g o  saber q. e en el expediente de ejecución de la  sen ten 
cia dictada con Ira I).’Pablo Gómez Jalón, n a tu r a l  de Gumiel de 
Izáii» 3’ vecino tle esta villa, de 38 años do edad, soltero-, Abo
gado, á consecuencia de la causa criminal que se le siguió so
bre in jurias  á la A utoridad judicial, lie dictado auto  decretan
do la pr-.slóri provisional del condenado Dr. Jalón, é ignorán
dose su paradero, he acordado tam bién citarle y emplazarle 
para  que en el término de 10 días, á contar desdo el en que 
tenga lugar la inserción do este-edicto en el Bolet ín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, 
con objeto de empezar 4 ex tinguir  en el punto  correspondiente 
la condena de t res  años y ocho meses de destierro que le h a  
sido impuosm á dicho £r. Jalón, cuyes señas personales son 
las siguientes: esta t r -n  baja color bueno, ojos azules, pelo y  
barba rubia; \  iste sombrero do copa bueno, gabán de paño n e 
gro, chalíco y pantalón rh paño negro fino, camisa blanca de 
hilo, calzoncillos de pun to ,  medias blancas de algodón y botas 
cíe becerro mate.

Por  lo ta n to  ruego y  encargo á las A utoridades y  demás 
f melonar ios que componen la policía judíela! precedan por 
cuantos medios estén á su  alcance y sugiera  su celo á la busca 
y cap tu ra  del expresado D. Pablo Gómez Jalón, y caso de que 
fuese habi to ordenar su conducción á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Da o en A rsnda  de Duero á 3 de Julio de 4885.=Teodulfo 
GiL«=El actuario, G regorio  Martín y Alonso. J—4837

D. Teoclufo Gil,-Juez de instrucción del part ido  de Á randa 
de Duero.

Hago saber que en el expediente de ejecución de la sen ten 
cia dictada contra  D. Pablo G oeuz Jalón , n a tu ra l  de Gumiel 
de Izan y ygoíuo de m ía  villa, cr 38 años, so ltero , Abogado, á 
consecuencia do la causa que ¡m e siguió sobre in ju r ia s  é in 
sultos al Sr. R egistrador de la propiedad en funciones de P ro 
m otor fiscal, be dictado auto  cccr la  prisión provisional
del condenado Sr. Jahm. é ignorando- e su paradero, he acordado 
también citarle y  emplazarle par-  que - n el té rm ino  de 40 días, 
contados desde el t n que tenga lugar la inserción de este edic
to en el LolctLi ofci 'd de la provínola y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en esto J cam objeto de empezar á  cumplir
la condena d? un m e. y un Ü ' . Je arresto  m ay or  que ha  sido 
Impuesta á dicho 3i. Ja b •> nao personales son las s i -
guíenles: e s ta tu ía  1 .ja eo1 •:r  Ltmm, ojos azules, pelo y barba 
rubias; viste fjombrexo d; copa boy re, gaban de paño negro, 
chaqueta rayada de p ñ o ,  chaleco y ^ n ta ló n  do paño negro 
Uno» camisa blanca Je hilo, -abu v i í h s  despunto, medias b lan
cas de algodón y  e o ^ s  do becerro malo.

Por  tem o , ruego y  c rca ig ^  a has Autoridades y demás fu n 
cionarios que componen la pM cu, ju lb l& l procedan por c u a n -  
«X'S medios estén á sil alcvrice y  iCb sugiera su celo á la busca 
y i*cptura del expresado D. Pablo Gómez Jalón y» caso de que 
fuece habido, ordenar su conducción á este Juzgado c o a la s  
seguridades eon ve n ie u te s.

Dado en A randa  d j  Duero á 3 do Julio do '188o.=Teodulfo 
GIL—El actuario, Gregorio Martín y Alonso. J—4838

D. Teodulfo Gil Gutiócrez, Ju e z d s  instrucción de esta  villa 
de Aranda de Duero y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el R ey
D. Alfonso XII(Q  D G.), exhorto  y requiero en forma 4 to
dos los Sixs. Jueces de instrucción, individuos d é la  policía j u 
dicial y ce más Auíoridw’es de ía Nación» y de mi parte  les - 

l io  y  ci cargo ic sí m.; pr. r a" ... u á ‘ u e u m s  diligoiicias 
cn la b". ^ -x  i y 'X x i  y c.-F.m dó: ó It árcx 1 da eR a  villa con

las seguridades debidas de D. Pablo Gómez Jalón, de 33 aítoá 
de edad, soltero, Licenciado en Derecho civil» n a tu ra l  de G u
miel de Izán, partido  de esta vilha, de donde fu ó vecino, y  cuyo 
actual paradero se ignora, sus señas personales son: estatura- 
baja, color bueno, pelo y barba rubios» vis te  sombrero de copa, 
gaban de paño negro, chaqueta rayada, chaleco y pantalón de 
paño negro fino y botas de becerro mate, á fin de que esté en 
ella has ta  tan to  que se le designe el establecimiento penal en 
donde deba extinguir  la pena de un  año, ocho meses y  88 días 
á que ha  sido condenado por la xiudiencia de B urgos en causa 
que se le siguió sobre desacato.

Dado en A randa de Duero á 20 de Julio de 1885.=Teodulfo 
G i l .^ P o r  su mandado, Juan  Baclero. J —5038

AREN AS DE SAN PEDRO
D. Félix  P arga  Galiaí, Juez de instrucción de esta  villa de 

Arenas de San Pedro y  su partido.
P o r  la presente se cita, l lama y emplaza al testigo Julián 

« Fuentes  Trostiño, vecino del Armal,  y  cuyo actual paradero 
se ignora, para  que dentro del término de 40 días comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de p res
ta r  una declaración en causa que se in s truye  en el mismo 
contra  Francisco  Pérez Labrado, vecino de Candelada, por 
co r ta  de un roble; bajo apercibimiento (pie de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio á que hubiera  lugar» pues así lo tongo 
acordado en providencia dictada en la expresada causa.

Dada en Arenas de San Pedro á 23 de Julio de i885.==FálIx 
P a rg a  y G a l ia t .= P o r  su mandado» José María Recuero.

J—5033
ARNEDO

E n vir tud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este part ido de Arnsdo en la  causa 
que se ins tru ye  en dicho Juzgado y por m i Escribanía  sobre 
falsificación de una cédula personal, se ha  acordado so cite de 
comparecencia an te  dicho Juzgado á D. Miguel García, Dele
gado de policía que fué en el d is tr i to  del Congreso de Madrid 
en el mes de Enero  del año 4882; al encargado de expedir y en
t re g a r  las cédulas personales en dicho mes y  año, que hab ita 
ba entonces en la calle del León, en Madrid, en la m ism a casa  
en que se ha llaba  establecido en aquella época el Juzgado m u 
nicipal del d is tr i to  del Congreso en la Corte» y al cobrador 
Páris , que en dichos mes y  año estaba encargado del cobro de 
los derechos del recargo municipal de dichas cédulas persona
les» y cuyo actual paradero  de los tre s  se Ignora, para  que en el 
término de 40 días, á  contar desde la publicación de esta cédu
la en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d » se p resenten á las  diez de la m añ a 
na  en 3a sala audiencia de dicho Juzgado á p res ta r  la  condu
cente declaración en la causa da aprem io; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les p a ra rán  los perjuicios á que hubiere 
lugar  en derecho,

Y para  que conste y  tenga lugar lo acordado, expido la p r e 
sente que firmo en Arnedo á 20 de Julio de 4885.—V.° R .W E l  
Juez de instrucción, Francisco L ib re ro .= E l  Escribano, León 
Díaz. J —4922

ATECA
D. A gustín  Sánchez A reiha  y Alvarez, Juez de ins trucción 

de la villa y  pa r t ido  de Ateca.
Por  el p resen te  edicto se cita, l lam a y emplaza á Bonifacio 

Martínez Bueno, jo rnalero  ambulante ,  de la provincia de V a -  
lladolid, para  que en el té rm ino  de 45 días, que em pezarán á 
contarse desde la  inserción del presente m  la  G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca an te  este 
Juzgado á p r e s ta r  declaración en la causa que se in s truy e  so 
bre atropellos al mismo.

Dado en Ateca á 47 de Julio de 48S5.=A gustín  Sánchez 
Arcillan=De su orden, Juan  Manuel Gil. J —4924

D. A gustín  Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de ins trucción 
de la  vil la y part ido  de Ateca.

P o r  el presente edicto se cita, llama y emplaza á Nicasio 
Urbano Muniesa, vecino de Calatayud, y  á  Ju an  Torres, que 
lo es de Villalba, para  que en térm ino  de 15 días» que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á p res ta r  decla
ración en la causa que me hallo ins truyendo  sobre estafa.

Dado en Ateca á 21 de Julio  de 1885.—A gustín  Sánchez 
A rcil la ,=D e su orden, Juan  Manuel Gil. J —4923

ÁVILA
D. Bonifacio Mata y  Mazariegos, Juez de p r im era  instancia 

del partido de Ávila.
P or  el presente quinto edicto hago saber que por Real o r 

den de 26 tíe Enero dé 4882 fué jubilado D. Juan  Cano y L a -  
tour  del cargo de R egistrador de la propiedad de este p a r t id o t 
falleciendo después en 3 de Diciembre del mismo año, dejando 
por únicas y legítimas herederas  á sus tres  h ijas  Doña Micaela» 
Doña Carlota y Doña María Cano y Blasít y  á  ins tancia  del cu
rador ad lona  y ad ¡ítem de las  m ism as D, León Cano y L a-  
tour» vecino de Vahadolid, y de conformidad á lo prevenido en 
el art.  306 de la ley hipotecaria y  en el 277 del reglamento  
para su  ejecución, se cita por este quinto edicto a los que ten
gan que deducir a lguna reclamación contra  la tes tam en taría  
del D. Juan  Cano por el cargo ya referido que desempeñó, para 
que las presenten en este Juzgado dentro del té rm ino  de seis 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ávila á 43 de Abril de i :8S5.=Bomfe,eio M a ia .=  
Por su mandado» Lepa Pérez. J —4927

 AYAMONTE
A v ir tud  de proveído del Sr* Juez D. Millán Díaz y Medina» 

dictado en causa núm, 51 del S3, por h u r to  de dos yeguas cu-.
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yas señas se d irán , las que son propiedad de A ntonio G uerrilla 
López, vecino de la R edondela, se anuncia por m edio del p re 
sente la desaparición de dichas caballerías, creyéndose h ay an  
sido su stra íd as  por g itanos, habiendo faltado las m ism as en la 
noche del 29 al 80 de Mayo pasado del sitio  Cañada de Rosello 
ó Valle Honde, té rm ino  del expresado pueblo de la Redondela, 
á fin de que se disponga por todas las A u toridades la  busca de 
los expresados sem ovientes y  rem isión á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encontrasen si no justifican  su  le
g ítim a procedencia.

Dado en A yam onte á 9 de Julio  de 488o .= E l Secretario , 
Licenciado A. A lvarez y  R odríguez.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, alzada regular, de cinco años de edad, 

tiene una nube en el ojo derecho, calzada de una pa ta , todo lo 
que hace el m enudillo , calzado tam b ién  el casco de la o tra  
pata y con un  h ie rro  en el anca izquierda.

O tra yegua pelo negro tam bién, alzada regu la r, con un lu 
cero en la  fren te , cerrada, con poca cola y con solo las h e rra 
duras de i as  m anos echadas, J—-4839

A v irtu d  cíe providencia , fecha de er, d ic tada per el so- 
ñor D. M illán Díaz y Medina, Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta ciudad y  su partid o , en la causa núm . 128 del año 84, con 
m otivo de la  pérdida de un  docum ento de la  N o taría  de Cas
tillejos que estuvo á cargo de D. José M aría O rtega F eria , 
N otario  que f u é  de dicha v illa , se cita, dam a y  em plaza por 
ana sola vez y térm ino  de 15 días, que se em pezarán á co n tar 
desde el s igu ien te  al en que aparezca in serto  el presente en la 
G aceta  de Madrid, á D, G abriel A costé, que en 4 de Julio  
de 1870 legalizó un docum ento en la c itada  N o taría ; ap erc i
biéndose al A costa que si no comparece en este Juzgado en el 
té rm ino  señalado le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lug ar.

A yam onte 9 de Ju lio  de 4885<=EI Secre tario , Licenciado 
A. A lvarez y R odríguez. J—4925

A v ir tu d  de providencia d ic tada en la  causa núm . 1G0 del 
año 84 por el Sr. D. jM illán Díaz y M edina, Juez de p rim era  
in stanc ia  de es ta  ciudad y su partido , se cita, llam a y  em pla
za por una sola vez y  térm ino  de 15 días, que se em pezarán 
á contar desde el siguien te al en que aparezca in serto  el p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. C arlos C arm ona y Espejo, 
con el fin de qua se presente en este Juzgado pa ra  la  p rác tica  
de d iligencias; pues su fa lta  de com parecereia le p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lug a r.

A yam onte 9 de Julio  de Í88 5 .= E 1  Secretario , Licenciado 
Ac A lvares y R odríguez.. J—5Q4Í

BADAJOZ
D. José O tonel y  M orcillo, Juez de instrucción  de es ta  c iu 

dad y su partido .
P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á  V ita l Díaz G ra

sen, n a tu ra l  de P o rta leg re  (Portugal), vecino d a R ap isa  de H i- 
ra , en el m ism o Reino, de estado soltero, de profesión jo rn a le 
ro , y de 19 años de edad, cuyas dem ás c ircunstancias y  p a ra 
dero se ignoran, p a ra  que en el térm ino  de 15 días, contados 
desde el siguien te a l en que ten ga efecto la inserción en la Ga 
c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la  provincia, com parezca 
an te  este Juzgado con objeto de que sea reconocida por F acu l
ta tiv o s  la herida, que su fría  en la  m ano, y por cuyo m otivo se 
encontraba en el H ospita l civil de esta  ciudad, de donde se h a  
fugado; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perju icio  
& que hubiere lugar.

Dado en B adajos á 29 de Junio  de 4885 .= José  O to n e l.=  
P o r m andado de S. S., José M ata. J —4929

D. José Otonel y  M orcillo, Juez de instrucción  de este p a r
tido.

P or la p resente se cita , llam a y em plaza á M anuel G onzá
lez, vecino que dijo ser de la v illa  de C orte de Peleas, cuyas 
dem ás circu nstancias  se ignoran , y sus señas son: e s ta tu ra  pe
queña, de regu la res carnes, color m oreno, ca ra  delgada, pelo 
negro, barba reco rtada , rem ellado de un ojo, vestido  con p a n 
talón y chaqueta de paño negro y som brero  tam bién  de paño 
negro basto, que el día 28 de Mayo ú ltim o , en la  ciudad de 
Olivenza, vendió un buey de piel co lorada algo c la ra , y que 
era  el m ás pequeño de los tre s  que llevaba, á  C ipriano Nav&is 
P eris, áe aquella vecindad, y de oficio tab la je ro , en la c a n ti
dad de 198 pesetas, pa ra  que den tro  del té rm ino  de 15 días, á 
co n tar desde el sigu ien te  a l de la inserción de e s ta  requ isito ' 
r ía  en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración de in q u irir  
en la causa que co n tra  el m ism o se sigue por h u r to  de tre s  
bueyes de la propiedad de D. R uperto  T hom as H iarfe  y C ar
bonell, de es ta  vecindad; apercibido que de no com parecer 
será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere 
ju g a r.

Al propio tiem po ruego  y encargo á todas las  A u toridades 
civiles y m ilita re s  se s irv an  o rdenar se proceda á la busca, de
tención y rem isión  á este Juzgado dei susodicho M anuel Gon
zález.

Dada en B adajoz á 24 de Ju lio  de 1 8 8 5 .= José O to n e l.= P o r 
su m andado, Dám aso Oabot. J—5042

D. José Otonel y Morcillo, Juez de p rim era  in stanc ia  de este 
partido .

P e r  la p resen te  se cita, llam a y  em plaza ,á un  hom ore de 
nación portuguesa, llam ado M anuel, cuyos apellidos se ig n o 
ran , que en la  ta rde  del 24 de Jun io  ultime», y  h o ra  como las 
tre s  y m edia de ella, causó al tam bién portugués llam ada Ma
nuel H enríquez, las les! re s  que ha padecido en la m ejilla  iz 

quierda y arco superciliar del m ism o lado, en ocasión de h a 
llarse am bos sujetos y o tros en ia tab erna  de A ndrea A lvarez, 
s ita  en la casa núm . 5 de U calle denom inada Ronda., en esta  
ciudad, para  que den tro  del té rm ino  de 45 días, á con tar desde 
el siguiente al de la inserción de esta  req u is ito ria  en el Bole
tín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca 
en este Juzgado á p re s ta r  declaración de in q u irir  en la causa 
que con tra  el m ism o se s-.gue por haber inferido dichas lesio
nes al Henríquez; apercibido quc de no com parecer será  decla
rado rebelde y le p a ra ra  el porjükño a que hub iere lu ga r.

Al propio tiem po m ego  y encargo á todas las A u toridades 
civiles y m ilita res  se sirvan ordenar se proceda á la busca, 
detención y rem isión á este h v g n d o  de i susodicho hom bre 
portugués, llam ado M anuel, que parece tiene las señas siguien
tes: e s ta tu ra  boj a, color m oreno, ojos negros, pelo castaño o s
curo, en ju to  de carnes, sin pavilla ni bigote, de 30 ¿ 34 años de 
edad; y v iste pan talón  de pa teucu r de algodón azul, chaque ta  
y chaleco de paño ó lana negros, som brero negro hongo de 
peñe, zapatos de becerro negro y faja  negra: os de oficio ca 
rre ro  y ha servido en dicho oficio en esta  capital.

Dado en B adajoz á 28 de Julio  de 4885.=José Otonel = P o r  
m andado de S. S., Dám aso Cabot. J —5044

BARCELONA—PALACIO
D. Ju an  F rancisco  R uiz, Juez especial para 3a instrucción 

del sum ario  sobre robo y asesinato  de S alv ador Azem ar.
P or la  presente requ isito ria , expedida en m érito s  del expre

sado sum ario, cito y llam o de re jas  ad en tro  en la cárcel de esta 
capital á M anuel M olina, andaluz, de 23 á 25 años, que pasa 
por profesor de acordeón y usa el nom bre de Jesús C astro ; á 

' Jesusa Castro Boira, de unos 46 á 48 años, casada coa el a n te 
r io r; á V icente A drián, de unos 54 años, de esta tu ra  baja, 
grueso, cargado de espaldas, b igote canoso, n a tu ra l de Ját-iva, 
M aestro de prim eras le tras; á Pepe N., de unos 40 años, peón 
de albañil, tam bién n a tu ra l de Játiva , y  B au tis ta  N .,d to , rublo, 
áe unos 35 años, b astan te  corpulento , que hab itab a  en la 
R onda de San Pablo, núm . 48, piso cu arto ; bajo apercib im ien
to  en o tro  caso de ser declarados rebeldes y pa ra rle s  el pe rju i
cio que corresponda.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y  agen
tes que com ponen la  policía ju d ic ia l practiquen  cuantas d ili
gencias se ha llen  á su alcance para  cap tu ra r á dichos procesa
dos, poniéndolos en su caso á m i disposición.

Dada en B arcelona á 7 de Junio de 4 8 8 5 .= Ju an  F. R u iz .=  
P o r disposición de S. S , Joaquín Sanz, J —4295

D. F rancisco de P au la  P u ig  y T orres, Juez m unicipal del 
d is tr ito  de Palacio, encargado del de instrucció n  de esta  ca
pita l.

P o r el p resente edicto se cita , L am a y emplaza, á Pedro  Ca
silla s , vecino de San M artín  de P ro v en ía is  y dueño de la t a 
berna  s itu ad a  en el paseo del C em enterio V iejo, núm . 481, c u 
yo paradero y  dem ás c ircu n stan c ia s  se ignoran , á fin de que 
den tro  del té rm ino  de nueve d ía s , contaderos desde la  publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín oficial de 
esta provincia, com parezca an te  este Juzgado, s ito  en la  calle 
del G obernador, núai, 2, piso prim ero, al objeto de p re s ta r  de
claración en m éritos de la causa crim ina l que me hallo  in s tru 
yendo por con trabando  de tabaco co n tra  el referido  P edro  Ca- 
sellas; con prevención de que ¿i no comparece le p a ra rá  el per
ju ic io  que ea derecho h u b ie re  lugar.

Das o ea  B arcelo na á 6 de Julio  de 4885 ,= F ranc iseo  de 
P au la  P u ig  y T o rre s .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  da 
S o lá , E sc rib an o . J—4932

D. F rancisco  de P au la  P u 'g  y  Torres, Juez accidental de 
instrucció n  del d is tr ito  de Palacio de esta capital.

Por la presente , que se expide en m éritos del sum ario  que 
m e hallo  instruyen do  sobre coheche co n tra  Jesé Espinal, F ra n 
cisco F erre r , Julio C orrea, Jaim e Serra, Miguel G uerrero  y 
Francisco N úñez M artínez, se cita  y llam a á los cinco prim eros 
de actual paradero  desconocido, para que den tro  del térm ino  
de cinco días, contaderos desde la inserción ele la  p resente en 
el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezcan an te  este  Juzgado, sito  en la calle del Gobernador, 
número 2, piso prim ero, á fin de responder á los cargos que les 
re su ltan  en dicha causa.

Al propio tiem po se encarga á t o ’ñ s  las A u toridades y  de
más agentes que com ponen la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y captura de los cinco prim eros expresados su jetos, y 
caso de ser habidos ponerlos á m i disposición en las cárceles 
nacionales de e ; ta ciudad, avisándom elo previam ente.

Dada en B arcelona á  45 de Julio  de 4885.=Francisco  de 
P au la  P u ig  y  T o rre s .= J u a n  B au tista  Gil, Escribano.

J—4930

D. Francisco de P au la  P u ig  y  Torres, Juez m unicipal, en 
cargado d< 1 Juzgado  de instrucción del d is trito  de Palacio.

P o r la presen to  req u is ito ria  se encarga á las A u toridades y 
subalternos com ponentes la policía ju i ic ía l  procedan á la b u s 
ca y  cap tu ra  de C ipriano Suñol y Solé, de 48 años, n a tu ra l  de 
T iana, de e s ta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz  regu la r, barba sin  .pelo, cara oval y co-or m oreno; y José 
Miguel y R ovira, de 48 años, n a tu ra l de esta  ciudad, de e s ta tu 
ra  regu la r, pelo castaño, ojos pardos, n a riz  gruesa, barba sin 
pelo, ca ra  llena y .color sano, y cap turado s conducirlos con las  
debidas seguridades á las nacionales cárceles de esta  ciudad  4 
la  disposición de este Juzgado, para co n tin ua r con su  p resen  -  
cia la c :u sa  crim inal que co n tra  ios m ism os se sigue sobre 
hu rto .

Adem ás se c ita  y llam a á los expresados C ipriano Suñol y 
Solé y á José Miguel y R ovira para, que e i  térm ino  de 40 d ía s

se presenten en las nacionales-cárceles’de esta  ciudad de re ja s  
adentro  para  las diligencias procedentes en m érito s de la  re fe 
rid a  causa; apercibidos que si no se p resen tan  les p a ra rá  e l  
perjuicio que haya  lugar.

Barcelona 47 de Ju lio  de 4885 .= F ranc isco  de P au la  P u ig  y  
T o rres.= Jo sé  F ile?. J—4931

D. F ran c isco  de P au la  P u ig  y Torres, Juez m unicipal, en
ca rg ad o  del Juzgado de instrucció n  del d is tr ito  de Palacio de 
esta ciudad.

P or el presente único pregón y edicto se c ita  y  llam a á Don 
Joaqu ín  B orras, que en 4 de A bril de 4863 dijo  ten er 30 años, 
casado, del comercio, el que h ab itaba  en la calle de P alau , n ú 
m ero 5, p rincipal, cuyo ac tual paradero se ignora , y el que fo r
m aba pa rte , por medio de su P rocurador D. F rancisco  Jav ie r 
de T orres, hoy  difun to , en la causa crim inal form ada sobre e s 
ta fa  co n tra  B onaíon t y Com pañía, ab ierta  de nuevo, p a ra  que 
en térm ino  de 45 días se presente an te este Juzgado, sito en la  
calle del G obernador, núm . 2, principal, p a ra  el nom bram ien to  
de U ro  P rccu rad o r que le rep resen te en dicha causa; aperci
bido que si no cmupnreec para dicho objeto se le ten d rá  por 
desistido do ser par ¡o en la  referida causa, parándole el p e r
ju ic io  consiguiente.

B arcelona 24 de Julio  de 4885 .= F ranc iscc  de P au la  P u ig  y  
T orres.—José F itc r , J —5045

D. F rancisco do Paula P u ig  y T orres, Juez m unicipal del 
d is trito  de Palacio de esta capital.

P o r el presente edicto se c ita  y llam a á F rancisco  P in a r  
T orrogrosa, soltero, de 23 años do edad, n a tu ra l  de Orán, cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que den tro  del térm ino  de seis 
días com parezca an te  este Juzgado pa ra  serle notificado u n  
au to  d ictado en m éritos ce la causa que co n tra  el m ism o se 
in s tru y e  sobre estafa; apercibido con que en o tro  caso será d e
clarado rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio que correspondo.

Dado en B arcelona á 21 de Julio  de 488 5 .= F rancisco  de 
P au la  P u ig  y T c rre ? .= P o r  m andado de S. S. y por D. L ean 
dro de R ibot, José Mestre. J —5047

D. Francisco  de P au la  P u ig  y Torres, Juez m unicipal, e n 
cargado del Juzgado  de instrucción del d is tr ito  de Palacio de 
esta  c iu d ad .

P or la presente req u is ito ria  se encarga á las A u toridades y 
subalternos com ponentes la policía jud ic ial que procedan á la 
busca y  cap tu ra  y conducción en las nacionales cárccdcs de e s ta  
ciudad de G harlesK uoechel, de 43 á 20 años de edad, nahurv.I de 
Bale (Suiza), el que había estado de dependiente en  la casa de 
D. D am ián Cardones*, plaza de A rgentera, núm . 8, piso segundo, 
de donde se m archó con Doña. M atilde B ouvart, esposa do d i
cho Oardoncr y  una n iña de ésta  de cinco y  m edio años, lla 
m ada B erthe.

Al propio tiem po se c ita  y llam a a l an ted icho  C harles 
Kuoechel pa ra  que en térm ino  de 45 días se presen te  en la s  
nacionales cárceles de e s ta  ciudad de re ja s  ad en tro  ¿para ser 
indagado en m érito s de la  causa crim ina l que se le sigue sobre 
la  sustracción  de m uebles, valores y efectos de la  expresada 
casa del S r. C ardoner; apercibido do pararle  el consiguiente 
perjuicio si no se presenta.

B arcelo na 22 de Ju lio  de 4885.= Francisco de P au la  P u ig  
y Torros.=Jo& ó F ite r . J—5046

D. F rancisco  de P au la  P u ig  y T orres, Juez m un icipal del 
d is tr ito  de P alac io , encargado del de instrucción del m ism o 
áe B arcelona.

P or la p resente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza al 
procesado Manuel R ecasens y  T orray , casado, carp in tero , de 
27 años do edad, vecino del pueblo de San M artín  de P ro v en - 
sais, em padronado en la  calle de San Severo, núm . 446, tienda, 
cuyo ac tual p a rad ero  se ignora, pa ra  que den tro  del térm ino  
de qu in to  d ía , á con tar desde la inserción de la  presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia, com pa
rezca an te  este Juzgado, sito  en la  calle del G obernador, n ú 
m ero 2, piso p rim ero , E scriban ía del in frascrito , á p res ta r  d e 
claración do ind aga to ria  en la causa que se in s tru y e  por h u r to  
de un  caballo , que tuvo lu g a r en el día 2-6 de Mayo ú ltim o , y  
en la  calle áe G inebra, del barrio  de la B arceloneta, co n tra  el 
citado Recasens y o tro ; apercibiéndole que en o tro  caso se p ro 
cederá á lo  que h aya lu g a r en derecho.

Al propio tiem po, en nom bre de B. M. el R ey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto  y  requiero  á todas las A u toridades y  ag en 
tes que componen la  policía jud ic ia l, para que procedan á la  
busca y cap tu ra  del referido M anuel Recasens, y caso de conse
guirlo , ;o tras lad en  á las cárceles nacionales á disposición 
de este  Juzgado.

Dada en B arcelona á 23 de Ju lio  de 1885 .= F ranc isco  de 
P au la  P u ig  y T o rre s ,= P o r  m andado de S. S.» José Mostré.

J —5048
BARCELONA—SAN B ELTR Á N

D. J ii 'ir  Francisco Ruiz, Juez do isstruceión del distrito de
Sen B eltrán  de B arcelona.

P o r  la p resen te  re q u is ito r ia  se encarga á todas Jas A u to ri
dades y ag en tes  de la  policía jud ic ial que procuren la c a p tu ra  
y conducción á los calabozos de este Juzgado de Nicolás B e
n ito  H ernández, a lias  Facundo, h ijo  de L uís y  de Ju lian a , 
de 48 años, n a tu ra l de B éjar, mozo de fonda; es de e s ta tu ra  
reg u la r, delgado, sin pelo de barba, cabello  negro, tiene el la 
bio in ferio r b a stan te  salido, es m uy m oreno, viste ch aq ue ta  
co rta  con b lu sa  encim a, pantalón oscuro, botas y gorra, i lc u o l 
se ausen tó de su dom icilio, que lo ten ía  en esta ciudad, callo 

i de M onscrrct, núm . 43, tienda, y cuyo ac tu a l paradero  se ig -
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nors, pues 9sí queda dispuesto en causa que contra el misino
se sigue por robo,

Al propio tiempo se cita al referido Benito para que den
tro del término de 40 días, contaderos desde el ele la publica
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
del Gobernador, núm, 2, piso tercero, á fin de prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no veri0caí lo será declarado 
rebelde y le pararán los pe "juicios con si guantes.

Daóg ui 13 re el orí a á 3u de Junio de 1385 *=-Juan Francisco 
R u iz .= E l retir No, L ken  Fado José Antonio Snnehís.

J —4 987

D. Jiiuii Fia tu c o  Unir, Juez di instrucción del distiito de 
S a n  B d t r a u  de B a rc e l o na ,

Por ti pie son te tdieto si cita y llama á Ante lio 1 nruiso r 
V íc to r  Lo^N  eirabim ros que Hurón de la Fomamkntia de 
esa capital $ aqyo a¡r Uial paradero se Ignora, & Un di que den
tro ti el tu  mi a i de iü  días, contaderos des ie el ile la publicación 
del pin se ate, lompari 'cunante t>ti* L r 'rV ix  .uto en la c.iPo 
del ttüberihidor, num. 2, piso tercero, a liu de re ti di ai sl ni una 
acta de a pin Jut iibnm de tabaco de ouutrubnuito; tr'jo aucicibi- 
i l ikn 'o  si nu lo c id l rm  di piuairles los perjuicios consi
guientes.

Lia lii ea  l! u en lone a tí ele .luJiu de 1885,—J u a n  F .  P u i z . =  
E l  u  ¿lu l'u i , í i uemdo Jos i Vu tou ín  t u  'd i í s ,  J— i 8 U

11, Juan Fui misen Bul", Jijjz de LU i oci ión del distnto de 
San BeHrár ilc c ía ciudad.

Por il pros ■ nti cito, llamo y inifiLiuo m, Agustín Libqiilla 
y  I M ü b  , natural de Ripull, cu 1c pro, Guia de G itom , de 18 
aüos de cd i d, m Heni, jornalero, edai 11 ru regti 1 n r , color moi c- 
no, \isti ÍiIul i u ni j paatüuiiiL pu  a y alp irgahb, fv m que 
den 1ro del tmiiinu de niuvu díaq cuntamos desde el de Ir it¡ - 
scrciuii del presente en hCBim r v nu W' mío, comparezca unte 
este Jucpailo, sito m  la callo d-f GoE mador, 2» Tgiuulo, para 
la práctica de una diligencia de justad ; bajo apercibimiento 
de ser declarado n bel de.

Y en nombm de S. Jd. el Rey D. Allnnso XII tQ. D. G.) en
cargo á todas las ¿udiu id ntLs y sus agentes que coi iponcr la 
polic a judicial procedan á la huma j cap4iira dul procedido 
Agustín Sisipielia, y caso de eotibcgu i la le di jen m  Es  cé r
celes tk este partido á disposición de mi Autoridad

Dado cu liare lona i  o do Julio «le 1833.=Juan 1 Ruu . =  
Por mandado de S. S., Licenciado M guel Araeil. J -  4810

I). Juon Francisco Ruiz, Juez de insirueción del distrito de 
San BcUrón de Barcelona,

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Áuiori- 
dxdm y ng idee Fe k  policía judicial ouc procuren la captura 
y conducción á les calabozos de este l i r a d o  de un sujeto co
nocido por LV m n ó Llauncret, cuyos domas antecedentes se 
ignoran, puta caí queda dispuesto en c ..usa que contra el mis
mo y otros rué bailo instruyendo sobre robo.

Al propio tiempo se cita al referido Llauna ó Llauneret 
para que dentro del tm m k o  do 10 días contaderos desde el de 
la publicación dé la  presente o o la G aceta de M adrid , compa
rezca ante e-te Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú 
mero 2, piso leíeiro, a íin de presta * declaración en la indicada 
cama; bajío apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes.

Hada en Barcelona á i 6 de Julio de 1883.=Juan F. Rtiiz.= 
El actuario, Licencíenlo José Antonio Sanchís. J—4934

D. José Antonio San chis, Escribano del J ^  o de instruc
ción del distrito de San. Beitrán de esta ciad™

Certifico que en la causa sobro contral a do de tabaco en 
Villanucva y Rcltrú, seguida en este Juzgado contra Vicente 
Isaeli y oíros que se ludían declarados rebeldes, su dictó la 
¡sentinda cuya p n ie  dispositiva es del tenor siguiente:

«iFa 11o que deb¡j c ondc nn r y condo ? o á VÍcente Isach, Vi - 
centc Gómez, Iklclior Eluschell de Pascual, Ramón Martí de 
Bernardo, Agustín Bul?; y Vicente Idus Ivés Cor varó, á la multa 
de 110.388 pe se tas, repartí da en porciones iguales entre dichos 
procesador1, á excepción de i Vicente Mes tres, cuya parte de 
inu 11 a J o b e c f" r s 1 i e cu la ¡ trop ore i ó n del cuadruplo del valor 
del tabaco h mdido; debi o do sufiír los misinos en caso de 
insolvencia d<- la niuRs, por \ ia  de ¿institución y apremio, un 
día de prisión correccional por cachi 2 pesetas 50 céntimos que 
dejaren de satisfacer, pero sin que esto pueda excrdrr nunca 
de dos años, y además á todos ellos al pago de las costas en 
partes iguales; ratificándose el comiso del tabaco, buque y ele- 
más efectos ocupado:'; entendiéndose dicha con di na on ausencia 
y  rebeldía, pero ejecutorlable si su descubriesen bienes de su 
perten nieta y sin perjuicio de ser oídos, si se presentaren.

Así por es la mi sentencia, que su notificará en estrados á los 
procesados lo pronuncio, mando y f irm o .=Juau  Francesco 
Ruiz.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo mandado, expido y firmo 

el presente para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , á  los 
efectos del párrafo segundo del art. 84 del Real deeeeto de SO 
de Junio de 135®, en Barcelona á 16 de Julio de 4883.=José 
Antonio Saneliís, Escribano. J—4936

B. José GiJi y Riera, Escribano del Juzgado de primera ins
ola del distrito de San Beitrán de esta ciudad.

CurRúco que en la causa criminal que en este Juzgado se 
sigue sobre contrabando en t ’ibocos contra Encarnación Sán
chez, se ba dictado la semeucia y pro vi "encía que comíu r  li
teralmente dice así;

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á los 30 días del 
mes do Abril di 1835, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz, Juez de 
prima t u  instancia de este distrito de San Beitrán; habiendo visto 
esta causa seguida uitru partes, de la una el Sr. Fiscal de S. M., 
y de i a otra Encarnación Sánchez, ignorándose las demás cir- 
enn Mamúa-' poi hallar be ausente, por contrabando de tabaco; y

1.° Resultando qut ul día 26 m Junio del año último 1884 .se 
pn  eticó por fuerza de carabineros un re cono cimiento en el 
piso cuarto, puerta tercera déla casa núm. 3o cío la calle Ronda 
do San ILblo, ocupado por Encarnación Sánchez, el que dio por 
resulte do encontrar un kilogramo 550 gramos de hoja de ta
baco, peso bruto; un embalaje deteriorado que contenía 900 
gramos do recorte, peso id.; un cestillo de palma blanca con 
300 gramos de palo de tabaco, peso id.; otro id. que contenía 
700 gramos Ge tabaco pTudo y cinco cigarros puros parecidos 
á los habano" pemusuk res valorado en junto en % pesetas %% 
céntimos cuyos tab ces fueron remitidos á la Administración 
mmúniiv declarándose de comiso por la Junta adminis- 
tT it’va:

2.° Resultando que por más diligencias que se han practi
cado no ha s‘ Jo posible venir c i canocimiento de la Encarna
ción Sánchez, por lo que se ha seguido la causa en rebeldía, con 
c tardón tn los estrados del Juagado:

8F Rmuiltanéo que el Mi r t i r io  fiscal, acusando ¿ la pro» 
e suda Entorna dé n Sari hez tL autora de un delito de contra
bando, pide que prtvia la ratificación del comiso de los taba
cos ocupad es se la condene á una multa Igual al triplo del va
lor del tabaco * prcl un dido, costas y gastos del juicio:

4F Rcsutt mdo qim los defensores de U procesada piden 
asimismo la absolución libre de la misma:

1.° Considerando que el h cho que se persigue constituye un 
debía de contrabando de tabaco:

2.ü Fcn sirh rendo que es autora de dicho delito la procesada 
Encarnación sd ichoz, siri que en su comisión concurrieran cir- 
tuníOarcius agravarlas, pero si la atenuante de no llegar á 
20U is. c1 víilor del gcn.ro aprehendido:

3.° Consideran lo que toda persona responsable criminal
mente de un delito está obligada al pago de las costas cau
sadas:

Visto lo dispuesto en los artículos del Real decreto de 20 de 
Junio de 4858; 18, núm. 3.°; £1, £3, circunstancia 2.a; 24, 2o, 28, 
33, y el 84: el referido Sr. Juez por ante mí el Escribano, dijo

Que debía declarar y declaraba la ratificación del comiso 
del tabaco aprehendido, y debía, condenar y condenaba á la pro
cesada Encarnación Sánchez á la inulta igual al triplo del va
lor del referido tabaco, ó sea á la cantidad de i  pesetas 68 cén
timos, y en las costas y gastes del juicio, sin perjuicio de oír
sele si se presentase ó fuere habida, debiendo sufrir por insol
vencia de la multa el apremio personal equivalente á razón de 
un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje de satisfacer.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados á 
la procesada, lo pronuncio, mando y nrm o.=Juan Francisco 
Ruiz.

Publicación. = L a  sentencia que antecede ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día de hoy.

Barcelona SO de Abril de 4885.=José Gilí.»
«Providencia. — Juez Sr. Ruiz. — Barcelona 1 de Mayo 

de 1885.—No habiéndole interpuesto por las partes recurso al
guno contra la sentencia de 30 del pasado mes, llévese ácumpli
miento lo dispuesto en la misma. Remítase la causa original 
al Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo, así como testimo
nio del expresado fallo á la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, y quede en esto Juzgado el oportuno de todo lo man
dado para su cumplimiento.

Lo mandó y rubrica S. S.=Doy fé.=José Gilí, Escribano.»
Concuerda con sus originales.
Y para que conste libro el presente que firmo en Barcelona 

á 16 de Julio do 48S5.=V.° B,°=Rniz.=José Gili. J—4985

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
¡6an BAtrán im esta capital.

Por la presento, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo sobre quebrantamiento de condena, cito, llamo y em
plazo á Ramón Giras Girad, natural de Guisos a, partido ju d i
cial du Cerrera, sol Uto, tejedor y de 40 años de edad, cuyas 
senas personales sor: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y becregulares y picado de viruelas, á fin de que den
tro del término du 30 días de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Maduid comparezca de rujas adentro ea las cárce
les dt esta ciu íad á responder de los cargos que le resultan 
de Ja expresada causa; apcreiLdo que de no veriílcarlo le pa
rará el coiudguíente perjuicio.

Al piupio tiempo exhorto á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial para que en el caso de hallar al proce
sado 1c eapturm y dispongan su traslación á estas cárceles y 
á mi disposición.

Daur. en Barcelona á 27 de Julio de 1885.= Juan Francisco 
RüIz,=IY>f su m^udado, Miguel García Manilo. J —5050

BARCELONA- SAN PEDRO
D D Carril.,. Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro ue “ ciudad.
P 1 p esonte se cita y llama á Juan Ribas Sevillano, de 12 

año le e i d, soltero, marmolista, vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la publica
ción de la presente, comparezca en la audiencia de este Juzga
do; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio thnnpo ^e encarga á las Autoridades y manda á
1 m personas que comporir n la policía judicial procedan á la 
Unxm mipimo y remisión á m cárcel de esta duda l 4 disposi

ción de este Juzgado de dicho Juan Ribas Sevillano, siendo 
sus señas estatura regular á su edad, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular roma, boca pequeña, y viste de blusa, por haber
se decretado su prisión provisional hasta prestar fianza perso
nal en cantidad de 1.000 pesetas.

Dada en Barcelona á 22 de Junio de 4885.=Biego C arril.=  
Por mandado de S. S., Guillermo de Requesens, Escribano.

J—4938

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Manuela F er
nández León, viuda, de 52 años de edad, natural y vecina de 
Madrid, hija de Francisco y de Luciana, que habito en esta 
ciudad, calle de la Luna, núm. 9, piso segundo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de cuatro días, 
á contar desde la publicación de este llamamiento, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, num. 2, piso 
segundo, á fin de ampliarle la indagatoria en méritos de la 
causa criminal que se le sigue sobre ocupación de objetos al 
parecer de procedencia sospechosa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se enc¿irga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado de la referida Manuela Fernández León, cuya prisión 
provisional se ha decretado hasta que preste fianza personal 
en cantidad de 4.000 pesetas.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 188o.=Diego Caí r i l .=  
Por mandad© d e S .S , Vistor Pinada, Escribano. J—4842

D. Diego Carril y Rey, Jaez de instrucción del distrito de
San Pedro de esta ciudad.

Por la, presente se cita, llama y emplaza á Víctor Gutié
rrez Puig y á su esposa, que habitaron accidentalmente en la 
calle de la Ciaveguera, núm. 7, entresuelo,puerta segunda, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran , para que 
dentro del término de cuatro días, á contar desde la publica
ción de este llamamiento, comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de reci
birles indagatoria en méritos de la causa que me hallo instru
yendo sobre sustracción de ropas; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la detención é inmediata conduc
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición, 
de los referidos Vietor Gutiérrez y su esposa, cuya prisión se 
ha decretado en auto de esta fecha ^asta que presten fianza 
p erso n a l en cantidad de 4.000 pesetas cao.a uno.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 4885.=Diego C arril.=  
Por mandado de S. S., y por D. Víctor Pineda, Luis Mí que!, E s
cribano. > J—4844

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San P e
dro de esfa ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Ochoa 
González, de 29 años de edad, natural de Santo Domingo de la 
Calzada, hijo de Manuel y María, casado, zapatero, vecino que 
fué de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del té r m in o  de cuatro días, acontar desde la publicación de 
este llamamiento, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica 
de una diligencia de justicia en méritos de la causa criminal 
que se le sigue sobre homicidio por imprudencia; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
la s  cá rce le s  nacionales de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado, del referido Pedro Ochoa González, cuya prisión pro
visional se ha decretado hasta que preste fianza personal en 
cantidad de 4.000 pesetas.

Dada m  Barcelona á 44 de Julio de 4886.=Diego Carril.— 
Por mandado de S. S., Luis Miquel, Escribano. J—4939

D. Luis Mata, Juez municipal, encargado del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á José Casas y Pons, hijo de 
Pedro y de Teresa, natural de Valls, vendedor de fósforos, sol
tero, de 30 años, vecino que fué de esta ciudad y residente en 
San Martin de Proven sais, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 40 días se presente 
en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de careo en méritos de la 
causa qua se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que so 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado del referido José Casas y Pons 
al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 4885,=LuIs Mata.=- 
Por mandado de S. S.} Julio Viesa, Escribano. J—5054

D. Luis Mata, Juez municipal del distrito de San Pedro de 
esta ciudad, encargado del despacho del de instrucción por en
fermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Isidro Mato- 
si y Honra, de 32 años de edad, casado, cochero, de estatura 
regular, cara oval, ojos pardos, color moreno, natural de Bla- 
nes, purtido'judicial de Santa Coloma de Parnés, vecino de
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esta ciudad, habitaba en la calle de Pon de la Parra, núm. 4, | 
bajos, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca é ingrese en las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este J uzgado para ser
le notificada la sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida 
contra el mismo sobre falsificación de documento oficial, y su
frir la pena im puesta.

Asim ism o se encarga á las Autoridades civiles como m ili
tares procedan á la busca y  captura del expresado Isidro Ma- 
tesi.

Dada en Barcelona á 23 de Julio de 4885.=*Luis M ata.=  
Por su mandado, Pablo Alegre. J—5058

D. Luis Mata, Juez municipal del distrito de San Pedro, 
encargado del de instrucción, por enfermedad del propietario, 
de esta ciudad.

Por la presente se cita, fam a  y  emplaza á José Pau Lluis, 
hijo de padres desconocidos, natural de Sabadell, de 20 á 21 
años de edad, soltero, panadero, vecino de esta ciudad, que 
habitaba en la calle de San Jerónimo, núm. 18, piso cuarto, 
primera puerta, en clase de realquilado en casa de una mujer 
llamada María; siendo sus señas estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, sin seña alguna particular, 
vistiendo traje de lana oscura, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la publicación de este llamamiento, comparezca en este Juzga- 
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; 
feajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civ iles  
como m ilitares, precedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, del 
referido José Pau Lluis, cuya prisión provisional se ha decre
tado en méritos de la causa erim inal que se sigue contra el 
mism o sobre tentativa de robo.

Bada en Barcelona á 24 de Julio de 4885.=L uis Mata.—Por 
mandado de S. S., y  por D. Víctor Pineda, Luis Miquel, Escri
bano. ' J—5053

D. Luis Mata, Juez municipal del distrito de San Pedro, 
encargado del de instrucción, por enfermedad del propietario, 
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Barceló 
Faig, de 17 años de edad, soltero, h ijo de J6Sé y  María, natu
ral y  vecino de esta ciudad, habiendo permanecido ocho años 
en la casa de corrección; siendo sus señas estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz aguileña, boca grande, vistien
do blusa de pisana á cuadros, camisa blanca, pantalón de lana, 
alpargatas y calcetines, usando gorra negra, siendo m uy sor
do, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así c iv iles  
como militares, procedan á la busca, captura y  conducción á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado del 
referido Joaquín Barceló Faig, cuya prisión provisional se 
halla decretada por la Superioridad en m éritos de la causa 
crim inal que se le sigue sobre robo,

Dado en Barcelona á 24 de Julio de. 1885,=L uis M ata.=Por  
mandado de S. S., y por D. Víctor Pineda, Luis Miquel, E s
criba!, o. J—5054

BAZA
D. Angel Terradillos y  Brea, Ju?z de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Gabriela López 

Peláez y Victoriano Barragán Reyes, de estos vecinos, que se 
han ausentado de esta ciudad, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 10 días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de 
ofrecerles la causa seguida en el mismo contra Luisa Martí
nez Redondo y  consortes sobre lesiones á la Gabriela L'pez; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baza á 10 de Julio de 488o.*=Angel T errad illos.^  
Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—4845

BECERREA
D. José Soto Torre, Secretario del Juzgado de instrucción  

de Becerrea.
Certifico quo en sumario que se instruye contra N icolás 

Ramón Bustelo y  Dolores Gómez López por robo de alhajas 
en la iglesia de Agueira, obra la cédula que dice:

«Cédula de citación.— B. José Soto Torre, Secretario del 
Juzgado de instrucción de Becerreá.

Por la presente, que se publicará en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Ponciano Varela, que 
estuvo residente en la ciudad de Lugo, y  se ausentó para in
gresar en el servicio m ilitar hará un mes, ignorándose su pa
radero, para que, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, comparezca 
dentro de 10 días en la sala de audiencia de este Juzgado á 
declarar en sumario que se instruye contra Nicolás Ramón 
Bustelo Collazo y  Dolores Gómez López, de Lugo, por robo en 
la iglesia de Agueira, según se ha servido acordarlo el Sr. Juez 
del partido en auto de 6 de Junio últim o y  providencia de hoy.

Becerrea 22 de Julio de 1885.—José Soto.»
Y que conste expido la presento en Becerrea á 22 de Julio 

de 4885.=4©sé Sote. J—3035

CAMBADOS
D. Pedro Mourullo y Barros, actuario en el Juzgado del 

partido de Cambados, correspondiente á la provincia de P on- : 
tevedra, en la Audiencia territorial de Galicia. !

A medio de la presente cédula, que como actuario en autos ¡ 
formalizo, se cita á José Manuel, Francisco y Ramón Martínez, ! 
hijos del finado Matías, que procedentes de la parroquia de San ¡ 
Martín de Meis, Municipalidad de este nombre en este propio ' 
partido, se ausentaron para América, ignorándose en la actúa- : 
lidad su paradero, relativam ente al juicio voluntario de testa- ; 
mentaría de su abuelo también finado Simón Martínez A b e l ,  ' 
vecino que viviendo fué de la indicada parroquia, y que se hubo : 
por prevenido por el Sr. Juez de este referido partido en pro
videncia fecha 28 del fenecido Julio, á instancia de los hijos 
Ramón y Eugenio Martínez Aspera; con el bien entendido do 
que, dejando de comparecer á gestionar lo que vieren intere
sarles dentro del término de 15 días, continuará sustancián
dose el aludido juicio por su representación según proceda con 
el Fiscal municipal de la capital de este propio partido, con
forme y á los fiaes del art. 1X59 de la ley de Enjuiciam iento, 
parándoles en su consecuencia el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Gambados 3 de Agosto de 4885.=Pedro Mourullo y B i -  
rros.—Por disposición de S. S. el Juez del partido se entrega á 
la parte para insertar en la G a c e t a  y certifico.—V.° B.”==E1 
Juez, Ramón Salgado Betanzos.=M ourullo. N —213

CERVERA
D. Pedro Vila seca Falip, Juez municipal suplente, regente 

el Juzgado instructor de Cervera y su partido por ausencia 
del propietario é incompatibilidad del Juez municipal.

Por 1& presente requisitoria cita, llama y emplaza á Gas
par Portabella, álias Musich, vecino que fué de M&nresa, de 
estatura regular, regordete, como de unos 40 años de edad, 
con bigote y barba recortada, y vestido con decencia, y á otro 
sujeto desconocido que es de estatura alta, de unos 53 años de 
edad, barba rubia; vestido con levita y  hongo, cuyo nombre y  
circunstancia y actual paradero de ambos se ignoran, los cua
les en la mañana del día 22 de Junio últim o y en la ciudad de 
Tárrega estafaron por el procedimiento del tim o al vecino 
Agustín Gabernet, álias Negret, una cantidad en oro, saliendo 
el propio oía para Bsilpuig, Mallerusa y Lérida, dirigiéndose 
al día siguiente á la ciudad de Calatayud, para que dentro del 
término de 40 días comparezcan en este Juzgado á fin de reci
birles declaración en la causa que instruyo por tal delito; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de pararles el 
consiguiente perjuicio,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades y encargo á la Guar
dia civ il y policía judicial que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura de referidos sujetos, 
conduciéndolos, caso do ser habidos, á estas cárceles á disposi
ción de este Juzgado, con lo cual prestarán un distinguido ser
vicio á la administración de justicia.

Cervera 4.° de Julio de 4885.=Pedro V ilaseca.=P or su 
mandado, Leandro 'fárrago. J—4853

CIUDAD RODRIGO
D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción del 

partido de Ciudad Rodrigo.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á un sujeto llam a

do Nicomedes Sobrino, de oficio cantero, gallego, que estuvo  
trabajando en el puente de San Giraldo de esta ciudad, para 
que en el térm ino de 40 día*, á contar desde la fecha, de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración en 
causa que se instruye sobre hurto de alhajas y numerario de 
la propiedad de D. José Santigo García.

Dado en Ciudad Rodrigo á 20 de Julio de 4885.==Francisco 
de Rueda. J—4949CÓRDOBA—DERECHA

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del d is
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 40 
días, que empezarán á correr y  contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un hombre que se dice 
llamarse Juan Monseny, y  ser natural de Barcelona, cuyas se
ñas personales se expresarán á continuación, y que el día 48 
de Mayo últim o verificó en una casa de préstamos de esta ciu 
dad un empeño consistente en varias piedras- á nombre de Juan 
García, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que me encuentro instruyendo por hurto de alhajas á D. Fran
cisco Jiménez López, de esta vecindad, que se detallan al final; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto c i 
viles como m ilitares y  agentes de policía judicial, procedan á 
la captura y  remisión á la cárcel de esta ciudad con las segu
ridades oportunas, y á disposición de este Juzgado del Juan 
Monseny ó Juan García, siempre que coincidan sus señas con  
las detalladas respecto al de este últim o nombre, y busca de 
referidas alhajas, que igualm ente serán puestas á disposición  
de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 5 do Julio de 4885.«=Antonio Martí
nez —El actuario, J. Manuel Jiménez.

Señas de Juan Monseny 6 Juan García.
Estatura regular, delgado, de 25 á 30 años^ con patilla y  

bigote rubios, ojos azules, algo subido de hombros, que viste  
traje con polonesa de lana oscuro y  sombrero hongo negro. 

Idem de las alhajas .
Nueve brillantes medianos, de peso de unos dos quilates, 

dos diamantes losa, dos pulseras en construcción, de peso de 
unos 20 adarm es de oro. J—5072

DENIA
D. Francisco Rodríguez Cabrera, Abogado, Jue2 .municipal 

de esta ciudad, y Regente el Juzgado del partido por defun
ción del propietario.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza á 
Francisca González Olmo, natural de Albacete, vecina de esta 
ciudad, casada,  con dos hijas, de 56 años de edad, hija de Juan 
y de Quiteria,  sin instrucción, estatura regular, delgada de 
cuerno, pelo algo cano, nariz y boca regulares, la cual no ha 
sido hal lada en su domicilio al ir á citarla y se ignora su pa
radero,  para que dentro de 20 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado á ampliar su indagatoria; apercibiéndola con que si 
r o comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que por 
medio de sus agentes procedan á la busca y captura de dicha 
mujer, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este  
Juzgado con las seguridades convenientes.

Denia 4.° de Agosto de 4885.==Franciseo Rodríguez.==Ante 
mí, Ramón M. Llobell. J—5307

G R A N A D A - CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción d d  ¿istrho  

del Campillo de esta capital.
Hago saber que en esto Juzgado y por la Escribanía del 

actuario se sigue expediente á instancia de D. Pablo Pareja del 
Castillo y sus hermanos sobre que se les declare herederos 
abintestado de D. Nicolás Pareja del Castillo, en el cual he 
acordado se llame por edictos y término de 30 días, contados 
desde la inserción, á los que se crean con igual ó mejor dere
cho que los m ism os á la herencia del finado, para que compa
rezcan á reclamarla, habiéndolo hecho hasta el día el D. Pa
blo, Doña Francisca, Doña María de la Purificación, Doña Mo
desta y Doña Hilaria Pareja dei Castillo, hermanos todos del 
finado.

Dado en Granada á 27 de Julio de 4883.«=Josc de Casas y  
Pavón.—Por mondado do S. S-, Antonio Castro. X—214

LA ALMUNIA
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera instancia de 

La Almuma y su partido.
Por el presente hago saber que por el Procurador de este 

Juzgado D. José Soria, en nombre y con poder bastante de Joa
quín Mareen García, vecino de Urrea de Jalón, se ha presenta
do escrito de demanda en juicio universal para la adjudicación  
de la mitad de los bienes que constituyeron la capellanía la i
cal que en la iglesia parroquial de Urrea de Jalón, bajo la ad
vocación do Nuestra Señora del Pilar, fundaron en 29 de Ju 
nio de 4731 los ejecutores testam entarios de Ana García, v iu 
da de Lamberto del Río, vecina que fué de Zaragoza, ante el 
Notario que fué de la misma ciudad D. Juan Antonio Loar re, 
en cuya fundación se hacen llam am ientos alternativam ente á 
los parientes más cercanos de los nombrados Lamberto del 
Río y Ana García. En su consecuencia, por el presente primer 
edicto se llama á cuantos se crean con derecho á la m itad de 
los expresados bienes para que comparezcan á deducirlo en le
gal forma ante este Juzgado en el término do dos meses, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
teniendo presente que el nombrado Joaquín Marcén García so
licita la adjudicación de la expresada mitad de bienes en con
cepto de más próximo pariente de la repetida Ana García, pues 
la otra mitad había sido adjudicada á D. Mariano Oiriquián, 
vecino de Zaragoza, como pariente más próximo del fundador 
Lamberto del Río.

Dado en La Almunia á 43 de Agosto de 4885.—F élix  He
rreros.—De su orden, Marcelino Ruiz de Luna. X —-242

MADRID—BUENAVISTA
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en los autos civiles 

ordinarios, ju icio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Luis Jiménez Palacios, contra los que se crean con de
recho á las cargas impuestas sobre la casa núm. 30 moderno 
de la calle de Silva de esta Corte, sobre liberación de dichas 
cargas, se ha dictado la sentencia, cuyos encabezamiento y  
fallo se insertan á continuación:

«Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 27 de Julio 
de 4885, el Sr. D. Carlos María Brú y González, Magistrado 
efectivo que ha sido ¿e Audiencia territorial fuera de esta ca
pital, y  en la actualidad Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma; habiendo visto estos autos, ju i
cio declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Luis J i
ménez Palacios, propietario y domiciliado en esta Corte, de
fendido por el Letrado D. Angel Gorostizaga, y  representado 
por el Procurador D. Angel Calvo, contra las personas que se 
creyeran con derecho á la existencia de las cargas que pesan 
sobre la ca^a núm. 30 moderno de la calle de Silva de esta 
Corte sobre liberación de dichas cargas;

Fallo que debo absolver y absuelvo á los estrados del Juz
gado de la demanda interpuesta por D. Luis Jiménez Palacios, 
quien puede hacer uso de su derecho en donde y  como corres
ponda, siendo de su cargo las costas causadas.

Y por esta m i sentencia, que se publicará en la forma pre
venida en la ley de Enjuiciam iento civ il, definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y  firm o.=Cárlcs María Brú.»

La anterior sentencia fué publicada el mismo día.
Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos  por re

beldía de los demandados, con objeto de que sirva de notifica-* 
ción á los m ism os expido la presente.

Madrid 4.° de Agosto de 4885.= E l actuario, Bonifacio 
Guillén. X - 2 1 6

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por b1 Sr. Juez de prim e, 

ra i estancia d d  distrito del Hospital ile  esta Corto en 40 de
i
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corriente en los autos ejecutivos que signe D. Protasio Gon
zález Solís contra D. l.'.nr -v no 0 ' 'iodo y Junco sobre pago de 
Desetas, se sacan á la venta o ¡,”|blu'i. subasta por término 
de SO días, un solar sito es. este (Aon» y su segundo cuartel 
hipotecario, distrito de J'-jruav'S'í., era fachadas al paseo del 
Obelisco y calle de Fort, un y, que Hurte una superficie de o836 
pies cuadrados e3 dccnias; otro ? I r situado también en esta 
Corte en el niisno ( r. -ri-l y ‘y - <r‘t que < 1 nntcnor, que hace 
fachadas á la plur. dil 01 -’.b eu .1» 1. Fu. r.t Cast. Ib na y pa
seo del Obelisco cuya cxte-'suK. cs de 100-10 p c-> O- décimas; 
ssbre este solar exirte, á falta de terminarse, un hotel y un edi
ficio destinado a cocheras y d r^ u -b irln ;- otro solar sito 
jornalmente en e»m Corte, sigu-'lo cu-riel y di-trito thl ITos- 
nicio, con fachadas é la calle &• /urbano y de Bieh n di los 
Herreros, míe ocu.t » um cup rfiru 1c 10.0<'0 pus cuaerucos, 
otro solar s‘ ¡o c -  i 1 iropin cu.nU-1 y dlrtriio que el anterior, 
que hace laclad ,s  & la w.l'u de P ie l - ' do los Ilcm ros y de 
Zurbano, el c u  \ m-lo 13.007 pie • cund ad . 1 SG déeun;. y otro 
sol aq riiuadofii rl nroje ctarii 1 y Ui -1 ’ h> l l!G ke>da...nb no 
-"Scon  vahada á la . dli ib He uel (|ui o cu r una m -
p c’ílcic di lí.ibjl P'es cure1' dea.» Al Je» 'tras; cuyos m uneulctt 
1 ar sido tavdo . il fi-'mi - e ■ u 1 m. > t'.K il de iSCAtó preum'. 
o'Kc0u"de, co ila  eli-eac-'V euuf. u er \o0..0U p-se.as;
el ture -o n 71.030; el , míe m iUAW y el úh' no e i Uo.OCO , 
peutas ya v mr n  . . .  w ■' »■ *' . do ■! iba 1 del préxi-
nii nns il. G efen lrc.y  1"  n de lo- nnt 'c de su n  'rara, m  m 
tela . u 1 o ib. di c le Ji>z?e le' "luí lé u c < qnr o ; - arfmi- 
i'rti ’ poiUir.-..tqi c i ouuV ar ha 'h»a le ce*, - p -‘'t , dd avaluó; 
que p..ra loma- pa t ’ ir la. »»*»•* dcier n ha, l  MiJorc»
euis’g wr i-e v ’a ni -te u li r r  ‘a del Juzg'»]. i i» 1» C j»ge-
ir'al de bipúb'iis u  a cm.t' ! Aonil p ir v  " » 1 i r

,,01. JMO t ¡\ rti' o i.d a -h ‘‘ ■ b' !,uid r 1 '» f " un-' qm os ..u.o.,
y t'lu ’ns 1.1 pcup’eil.d e s le í  i C e . 1 ¡<A <u J i » *  , »y e»> h  
kái-'ba ñ  ddquúrtlrci da p n  u pirbm e -n  arlos los 
pue quieran Lomar paito m  li  f” 'ni a d.'b i > ’o j-  ern formar 
con ellos los Hurtadores sin Ut d d cea- á . - r junguuos
oi.rnsj, „
“  Madrid 13 do Agesta de 18S5.-V.* B.*=Oalleji.=El Escri
bano, Celestino de Flores. X —Slo

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrueeióa'dd distrito

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presento se llama á Hermenegildo Santamaría Ex-

pósbo! que habitó en esta ciudad, en la calle Peral, núm. '32, y 
n»,*n actual paradero no se presume, para que en el término 
delO día** comparezca en este Juzgado, ó el día £8 del actual, á 
les ocho de bu mañana en la Sala de lo criminal de esia Au
diencia con objeto de. que concurra á las sesiones aol juicio 
or-l convocado en causa pendicnte contra el mismo y otros por 
hurto do aves de corral; apercibido que de no comparecer seré 
declarado rebelde, parándose el perjuicio á que huya lugar en
derecho. . ,  ,

A la vez requiero á tedas las Auíorníancs para que se pro-
ceda á la busca y detención do dicho individuo i  disposición

^  Dada enfrevilla á 1.” de Agosto 188U.-Fermín A b e jó a -  
El actuario, Licenciado Manuel íerrer.

«Gcdula de citación respectivo, á mandamiento do la Supe

rioridad, núm. 381* ,,
En virtud de crovideneia d.ctada en este día por el ñr. ;J uez 

de instrucción del distrito de Sao Vicente de esta ciudad, en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, procedente de causa 
contra Miguel Chaves Eslava-y otros por hurto de seis gallinas 
y nn pollo, se cita á los testigos.... Miguel García Paulete, 
Ó‘Hc;;»eil £ 1.... á íin de que comparezca ame la Sala audien- 
cis del Tribunal de esto territorio, sito plaza de la Constitución, 
v p.,v la Escribanía, do cámara que despecha D, Francisco de 
Góncora, e! dia$3 del próximo mas de Agosto, y hora de las 
ocho de tu mafia-m, pura ser interrogado por las partes en el 
-cto del juicio oral que ha sido señalado para dicho día, te
nia do presemo la ob’igación que establece el art. 410 de En- 
juiriamiu to eriuiual; y bajo la multa de pesetas y demás 
iesconsahi’iuaJts qno imuone el 480 de dicha ley si no compa- 
recieicn el día y hora .nvhcados.

Y para que por el alg n-*'! de »erv:ehc se practiquen las ci
taciones do los testigos qu e c un i ten en esta cédula, fe 
expide la. presente e te 11 ° 1 Ji lo de d88á.—E! Se
cretario, Licenciado Manuel r c m .-  J o477

Es copia.=LiceEciado Manuel Ferrar.

NOTICIAS OFICIALES
O b serv ato rio  d e M A d rid . 
Observaciones metereológicas del dia 18 de Agosto de 1885.

¡ TEMPERATURA
 ̂ -ALTURA yhiipiedhddeiaim .

; _  „ ^  ---- IfímCCtim ■ W%tkP.ú
VfíurifH TERMOM5 TRc¡ [
á 0o y en  ̂ y clase del Tiesto. ¿«1 tim,

siíJímatros. s^co,; c . t   __

« do la un.. 705 65 i 80‘8 14 7 jV B.,.. Brisa .4  Despejado.
® de la as... 786 42 ii 28? 19‘1 h  taima . lid., cahn.

IId ilu ía ... 705-69 * »3'5 21 1 N E .... Brisa./id., id.
% f 7»U24 34-7 '¡9 0 >Ii ídem .. Casi id., id.
« jieJaí 703 81 310 18 4 S . „ Calma.^Besp.0, id.
S d e Ja t .... 704 34 27*2 45 4 NE<«.. Brisa. ^Despejado.

Tenipei b-tiira siáxima del airo á la «soisbra,«. *........... 35 3
M e¿ sraiú?EQa.. —  3 e * ^08

Diferepoia    ........... ...............v « ^ »̂'5
Temperatura máxima <J i, á dos. cvel»1 > de la tierra.. 42 8
Idení íd.t dentro de riíl esfera ¿e ciietrl   60¡0

Diferencia         * * ^78

T e m p o t a i u i a  m á x i m a  á cielo d e s cu b ie r to ,  ju n to  á ia 
t i e r i <. teg e .  d •» laborable  0

Idem mínima, id .      • • •
On-ereiici a . . . . .  ••••*. .............

- J o i a d e d  d e 1 Aeuto en las últ im as §4 horas  ( ¿ u ó -
L*eí ms) ... i .............. ;..»*•*•*...... .... e.»

O ceiheio r  barometriv ‘a id .  (m ilím etros)^   .........
d ic r , .  td .T eou '\ q-c.11Pi á ia. m edia  anuai , i  lac nu evo  {

de la iicdie,.  ....... .. . • "~2 7
’ d u v i s l  í h  1 - s  i7; i ;a s  %  faoras ¡m ilím etro s) .. . .   ...........   »

D espachos te legrá ficos rec ib idos en  e l O bserva to rio  de  M adrid  
sobre  e l estado a tm osférico   en varios puntos de la  P enínsu la  

á  las  nueve  de  la  m añana, y  en  F ranc ia  é  Ita lia  á  las  s ie te , 
el dia 18 de Agosto de 1885.

,4 Al G I PííSA f  mnz
fearon* I avía . ,  ̂ , d . <t p Estado

WCA1.IDAÍDES, á 6° 3 i grados .
T6l d 1 ntesin -,-ÍeGto. 'deaiíx ^  d® i&m&r

®a mi) -alas.

g .  ^ebastláa  e 764 6 2 6 ‘o N  . . . . . . .  ¡ W m a . Despejado. Tranq.-8
Bilbao . .  763*6 23*0 S E  / - d r .  i d e m , . , . .  i a e m .
Oviedo’ . . , » .  784*5 4 8‘6 NE... Y . M t e .  [ d e m . , . .  »
C ^ruña (7 78-T6 3 0 6  S N E . . .  t a i m a .  B r u m o s o , . « raaq.*
S a n t i a p o d . . !  760-0 ¡ 12-7 N E . . . .  í d e m . .  Despejado, »
O r e n s e . . . . . .  764*7 18*5 N E . . . .  B risa  . Idem . . . . .  »
P o n t e v e d r a . . 7 6 E 0  H*3  N « ¡C a lm a  í d e m . . . . . .  *
V i g o . . . . . . . j  760*8 29 0 O . . , . . ; B r i s a . .  I d e m . . . . . .  T r a n q .*

L l S i a  ¡ i ' tP  780 4 23*7 OSO, - ,  fTd. f ts .  í-íkat- Idem .
C,áceres'. . * l . 735*4 30 2 N O . ' a *  I d e m . , . . .
B a d a j o s . o ,» ,  » » I d e m . . . c . »

S F eri i .  Í7 h). 760*4 24*7 S E . . . .  \ U L m . .  I d e m . . . .  M ® ,
Sevilla ' 758*3 34*0 S O  i en . I d e m . . . . .  »
M á t W *  761 ‘7 26*5 S E . . , . . V ie n to . C u b i e r t o . ,
G ra n a d J  1*1 !  762*8 2 9 d  N E . . . .  C a l m a . Despejado. s

Aficante^l.*- 7 6 1 6  3 1 6  S E . . . .  B r isa  C e l a j e ’ . ...
M u r c i a . 761*1 27*8 S S O . . .  » ’ ¿ t e  o , . .  *
V a l e n c i a . . . .  7 6 1 6  3 0 1  » C a l m a .  , . »
P a l m a  . .  761 *9 -27*4 » 1 ¿.peiacio. f t s i q , 5
B a r c e l o n a . . .  762*0 26*2 E ,  B r isa , . -  N u b o s o . . .  I d e m .

T e r u e l . . . . .  759*0 26 0 S E  Calma . Despejado. »
Z c r a a o z ?  . . .  » '¿8 6 N O . . . .  í d e m , .  I d e m . . ,  e . ^
S o r i a . . * * « • •  758*5 2.4*1 N E . . . . I d e m . .  I d e m   *
Burao’s. .• » .  761 9 22'0  N E . . , .  B risa ,  , í d e m . . , . .  »
i > ó n  . . .  . 760*4 23 '4  N N E . . .  C a l m a .  T d e m . . . . . .  ^
V a l l a d o í i d .-  7 62  6 2 3 :0 N E . . , .  B r i s a . .  I d e m . . . .  » ¡
S a l a m a n c a . . 762*3 2 7 i r  SS E  . . .  I d e m .  . I d e m , , . . ^
S o g o v k . . . . ,  761*2 2N0 S E . , , . .  I t e m  , - Idem »

M adrid 759 9 28^7 E    C a lm a .  I d M caiinC »
Esco ria l  . . .  760 8 26*8 N . . . . . .  B r i s a . .  Despejado. »
Ciudad P e  a l  761*3 25*4 N O . . . .  C a i m a .  I d e m   *
A l b a c e t e . , . .  763*6 25*8 S  B r i s a . .  I d e m   »

P a r í s    763  5 4£ '2  N O . . .. Calma.'.  C u b i e r t o . .  »
Gris-Nez . . .  . ,
St. M a th ie u . .  7 85  6 45 3 E N E . . .  B r i s a . .  Despejan©. »
I s l a d ^ A i x . . .  17*8 N N E . . .  I d . s v e .  I d e m . . . . . .  »
B i a r r i t z . . . . .  7 6 3 ‘5  20*0 SO . . . .  ídem . í d e m . . . . .  »
C l e r m o i í t . . .  763*5 44  6 O „ . . . .  C alm a . I d e m, . . »
P e r p K í á n . . .  764 4 23*5 N O . . . .  B r i s a . .  í d e m . . . . .  »
S i c i e - c o . 759*6 23*6 E N E . . . C a lm a , B r u m a .... »
N i z a , 758*8 20*9 E N E . . .  I d e m . . .  Despejado. »

R o m a ....... 759 3 47*0 N N B ... B r i s a .. Idem  ..... »
N á B o l e s . . . . »  759*3 22*4 O N O . . . Idem  . .  I d e m . . . . .  »
P a í e r m O s . . .  760*0 2 4 !8 O . .  Idem  . .  Ais. nubes.  »
M a l t a . ^B o lsa  d e  M ad rid ,
Cotización oficial del día 18 de Agosto de 1885t comparada con la  

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÍBLICGS
Día 47. Día 48.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  59*70 59*65-75
F * no publicado. 59*85 59‘80 d.

pequeños. 6140 59*85-64 0¡0-6* ‘45
61‘50-60*70-95-61'40

ídem id. al 4 por 400 exterior   59*30 59*35-45-5:—50
no publicado. 59*35 »

pequeños. » 59*50
ídem amcrtizable al 4 por 400  78*60 78*60

pequeños. 78*65 78*60-70-80-75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba  87*75 87*80
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y 4 por 400 de amortización  24*05 23*90
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual........................    » 98*05
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual—  94*25 94*25
Acciones del Banco de España—  . . . . . .  335 0̂ 0 83? 0¡6

no publicado. 837 0x0 337*25-50 d.

C am bios oficia les  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A l b a c e t e 4 | 2  * Logroño. . . .  4¡4 »
Alcoy.. . . . . .  ' í ]B * Lorca.. . . . . .  1¡2 *
Alicante..».. IpS * Lugo........ 4]4 . »
A lm ería.... |áíálaga.. . .« .  4[8 »
Avila . . .  4 \%  ̂ Murcia.. , . . .  4\§ »
Badajos..... 4 [4 » O rense...... -1{4 »
Barcelona.., 4 ¡8 » Oviedo...... 1¡4 »
Bé :ar . . .  » Pa! encía---- 4 {8 »
Bilbao. . . . . .  4 {8 ' » Palma Ma.lL* 4 ¡4 »
Burgos.. . . . .  4 \h * Pampiona. . .  IjS »
Cáceres  4 {4  ̂ Pontevedra.» 4[4 *
Cádiz   4 {8 Réus...  1[4 »
C a r t a g e n a . . . p a r  d .  « j S a j a r r a n c a . .  4 j4  »
C a s t e l l ó n . . . .  5[8 » S. S e b a s t i á n . 4(8 »
C i u d a d l l e a l .  i {2  a  S a n t a n d e r . . .  4 ¡8  •
C ó r d o b a . . . .  4 ¡4  *  Sta .  Cruz T ío . I { 4  »
C o r u ñ a . . . . . .  4 {4  » S a n t i a g o . . . .  4 {4 »
Cuenca  4 4 ¡4 * Segovia  4i2 »
F e rro l..;,.. 4j4 » ¡Sevilla   4 \S »
Gjprona   1 t4 » Soria....... a
Gijón. . . . . . .  4t4 » Tarragona.. 4."[8 »
Granada.... 4 ¡4 » Terne i   i e
Guadalaiara..  ̂Tía * Toledo.. . . . .  ¡̂8 »
R a r o . 1 | 8  i* Tudela *. 4 ¡2 »
Su elv a ,..... » ■ Valencia.. . .  4{8 »
Huesca...... 4¡4 > iVaüadolid .. 1{4 »
J a é n 0. „.. 1 {4  ̂ Vigo.. . . . . . .  f ¡S »
í t ont.® 4[4 v Vitoria.. . . . .  4{4 »
i . , ,  , r i *;■ d Zamora»., •• 8¡s
6 i ¡4 >• . . .  -IfS *

i *, 6 *. j i¿4 - §

B o lsa s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 17 DE AGOSTO

Deuda porp, al 4 por 100 ext. á 57 50c
íldem id. id. interior    á »_ . . ? . /ídem amort. al 4 por 100 .... á »

Ponaos espmole*. -  { 3 por A 00 exterior      á *
i Deuda arnort. al 2 por 100 ..» á »
‘ Obligaciones de Cuba   á 460*00.

_ , ,  i 3 por 100       á 84*4 0.
Fondo# franceses.. .  ] 4 f^  por \ oo.. . . . . . . . . . . . . .  á 4 08*85.

Consolidados ingleses. á 1 00 4[4.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*35,
París, á ocho días vísta, ?r., 4*85.

D irecc ión  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

A d m in is tra c ió n  de H acien d a  d e la  p ro v in c ia  
d e M ad rid .

Estado de los productos recaudados en esta capital por el im
puesto de- consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 17 de Agesto de 1885.

Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

Toledo  ...............* ....................   1.886 65
Segovia ... . . . .   .................    1.891*83
N o r t e . . . . . . . ....................................... *.34S‘B3
B ilb ao .      ..........     816*99
Aragón ........... .......... ............... 4.£'30*08
Valencia.  ...............  1,437*13
Mediodía. ...................   45.418*68
Ciudad Real. ............       3.666*94
Mostenses   »
Imperial  ...............   • 46888
Correos ( S e c c i ó n ) • 47*78
Mataderos............................. /. 44.788*30
Recaudación especial por leclie.. .  110*88

Total. . . . . . . . . .  41.045*89

Madrid 18 de Agosto de 1885.= E I Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernandez y González.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos resulta lo siguiente:

Beses degolladas*
Yacas, i7£ ,—Corderos, 488.—Terneras, 8 4 —Ovejas, 499.— 

Total, 943.
Su peso en kilogramos. .............  45.S95

Madrid 18 áe Agosto de 1885 .= E l Alcalde.

Forman parte de  este número los pliegos !.° y 2.° 
d el to m o  I I  de las s e n te n c ia s  de la  S a la  ssgum da d e l 
T r ib u n a l  Supremo.

A n u n cios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
 

1885.—Se halla de venta en el despacho de li
teral déla Imprenta - Nacioaal, calle del Cid, núm. I, ■ 
á  los precios sigoientes:

Primera cla se ,................... SO
S e g u n d a  fd . . . . . . . .  . , 1 5
fe r v o r a  i d . ....................................  1 1 * 5 6

SANTOS DEL DIA

San Luis, Obispo; San Magín, m ártir, y San Mariano, 
ermitaño.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO .—A las nueve.— (Benefi
cio.)— Lucia di Lamnwnnoor.—Intermedios por la banda de 
Mallorca.

Teatro d e  Fantoches.— Funciones á las cinco y seis de la  
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FE L IP E .—A las nueve.—La villa d d  Oso.—A 
cual más bravo.—La D iva—Cascabeles.

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA—A las ocho y media,— 
Los cascabeles.—Los carboneros.—Para casa de ¡os padres.—■ 
Meterse en honduras.

TEATRO DE RECOLETOS,— A las ocho y tres cuartos.— 
Los terremotos. - Toros en París. — Amantes americanos.— 
¡Quién fuera ellal

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve.—Gran función por los 
principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.— Grandes y variados ejercicios por todos los a r- 
tibias de la compañía.


